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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Ciencias 31006569

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Bioquímica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Bioquímica por la Universidad de Navarra

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUIS MONTUENGA BADÍA Decano de la Facultad de Ciencias

Tipo Documento Número Documento

NIF 35018194G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio De Innovación Educativa

Tipo Documento Número Documento

NIF 06576768X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUIS MONTUENGA BADÍA Decano de la Facultad de Ciencias

Tipo Documento Número Documento

NIF 35018194G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus universitario. Edificio Central 31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Navarra, AM 14 de noviembre de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Bioquímica por la
Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 144 15

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006569 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 39.0

RESTO DE AÑOS 3.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/matricula/normas academicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CG4 - Fomentar el sentido de responsabilidad hacia la vida con sentido ético. Buscar información, evaluarla, así como analizar,
sintetizar, resumir, comunicar, citar y presentar trabajos

CG5 - Comunicar de forma escrita y oral sobre temas de biomedicina molecular, con un estilo y lenguaje adecuado a la situación y
al interlocutor

CG6 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material químico y/o biológico, incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos, registro anotado de actividades e interpretación de los resultados

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en su conexión con el resto de los saberes.

CT2 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas.

CT3 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar problemas cualitativos y cuantitativos en Bioquímica a través de hipótesis científicas que puedan examinarse
empíricamente

CE10 - Comprender bien la importancia y complejidad de la regulación e integración de las diversas funciones del organismo para
su aplicación en Biomedicina. Adquirir destreza en la interpretación de las alteraciones moleculares causantes de patología humana
y de los resultados de análisis clínicos en sus diferentes modalidades

CE11 - Conocer los principales temas de debate y retos futuros de la Bioquímica y de la Biología Molecular, su dimensión social y
económica así como sus aplicaciones prácticas

CE12 - Profundizar en aspectos relacionados con las Ciencias Biomédicas que complementen la formación

CE13 - Aplicar los conocimientos, conceptos y teorías de las Biociencias moleculares y de la Biomedicina a la práctica

CE14 - Integrar las competencias, asociadas al título, a través del desarrollo, presentación y defensa de un Proyecto relacionado con
su perfil profesional.

CE2 - Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la experimentación en Bioquímica, Biología y Biología Molecular con
seguridad
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CE3 - Aplicar las Matemáticas, la Estadística y la Informática para obtener, analizar e interpretar datos y para elaborar modelos de
los sistemas y procesos bioquímicos

CE4 - Conocer bien los fundamentos de la Física y la Química relevantes para entender los procesos biológicos y bioquímicos y
adquirir destreza en las operaciones experimentales básicas para trabajar de forma segura y eficaz en un laboratorio

CE5 - Comprender, analizar críticamente, discutir, escribir y presentar argumentos científicos, tanto en castellano como en inglés,
como lengua de referencia en el ámbito científico

CE6 - Aplicar en la profesión y en la vida cotidiana la ética desde una perspectiva científica

CE7 - Comprender bien las diferencias entre los tipos mayoritarios de organismos vivos, desde microorganismos a organismos
superiores. Conocer bien la estructura y función de la célula procariota y eucariota y de los tejidos, órganos y sistemas animales y
humanos, así como la estructura, variación, función y transmisión del material hereditario

CE8 - Conocer bien las diferentes metodologías instrumentales cuantitativas utilizadas en Bioquímica y Biología Molecular, así
como las nuevas disciplinas que constituyen la Biología Molecular de Sistemas y que requieren el manejo de datos masivos

CE9 - Comprender la estructura y función de las bio/macromoléculas, los principales procesos de su transformación y los
mecanismos moleculares por los que se regulan, así como los principios que rigen los intercambios de materia y energía con el
medio. Conocer las alteraciones moleculares de estos procesos en situaciones patológicas. Conocer las bases y la utilidad de la
tecnología del DNA recombinante

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y Criterios de Admisión

Acceso

Como se ha indicado en el apartado 4.1 (¿Sistemas de información previa a la Matriculación. Vías y requisitos de acceso al Título¿), para acceder a
los estudios del Grado de Bioquímica es preciso superar una Prueba de Admisión realizada por la Facultad de Ciencias y el Servicio de Admisión de la
Universidad de Navarra. Existen diferencias dependiendo de la procedencia geográfica:

- Alumnos españoles y comunitarios (se consideran alumnos españoles a todos los nacidos en España, o con nacionalidad española aunque estén
cursando los estudios de 2º de Bachillerato en otro país o en colegios con bachillerato distinto al español. El mismo criterio se aplica para los alumnos
procedentes de países de la Unión Europea):

Las Pruebas de Admisión son convocadas por la Facultad de Ciencias y el Servicio de Admisión de la Universidad de Navarra, y su objetivo es valo-
rar las capacidades y aptitudes del alumno solicitante ante los estudios escogidos. La prueba se divide en dos bloques sobre cuestiones de Biología y
Química y otro bloque para evaluar el nivel de inglés del alumno:

Biología: biología general, organización y ciclo celular; estructura de las biomoléculas; transporte por membranas y metabolismo celular; conceptos
básicos de bioquímica, genética, fisiología y evolución.

Química: conocimientos en relación con enlace químico y estructura de la materia, así como de estequiometría y equilibrio químico.

Inglés. 65 preguntas tipo test para valorar el conocimiento y nivel de inglés que tiene el aspirante.

Además, se podrá incluir en la prueba de admisión una entrevista personal con el alumno.

Además, se podrá incluir en la prueba de admisión un examen de inglés, de cultura científica general o una entrevista personal.

- Alumnos no comunitarios (todos los no incluidos en el punto anterior):

Debido a las diferencias en su formación previa y a la dificultad de su valoración, estos alumnos realizan una prueba de admisión online, que consiste
en una prueba psicoprofesional sobre:

· Razonamiento verbal (9 minutos)

· Razonamiento espacial (7 minutos)

· Razonamiento lógico (8 minutos)

· Razonamiento numérico (7 minutos)
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· Autovaloración (sin límite de tiempo)

· Competencias profesionales (sin límite de tiempo)

Para poder realizar la prueba de admisión es necesario completar la Solicitud de Admisión con una antelación mínima de 48 horas a la fecha estableci-
da para la prueba. Existen cuatro plazos de admisión para la solicitud de plaza en primer curso: diciembre, febrero, abril y julio. Para presentarse a los
dos primeros es necesario haber obtenido una media en 1º Bachillerato igual o superior a 7.

Admisión

Para la asignación de plazas los alumnos comunitarios y los no comunitarios concurren con los mismos derechos. La admisión se concede aten-
diendo a un ranking elaborado a partir de la nota media de 1º Bachillerato "o su equivalente en el caso de alumnos no comunitarios" (60%) y la nota de
la Prueba de Admisión (40%). El límite de admisión será el máximo de plazas ofertadas por curso (ver apartado "1. Descripción del Título")

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo y orientación de los estudiantes, una vez matriculados

La Facultad de Ciencias y el Servicio de Admisión de la Universidad de Navarra proporcionan la información y realizan los trámites y la acogida de los
candidatos hasta su admisión en el Grado de Bioquímica. Los candidatos son atendidos por correo electrónico, teléfono o personalmente, según lo so-
liciten.

En concreto, cabe destacar el asesoramiento académico personalizado, que tiene por objeto mejorar el rendimiento académico del alumno y su sa-
tisfacción con la Facultad, facilitar su integración en la vida universitaria y en la Facultad de Ciencias, y colaborar en su formación cultural, humana y
profesional.

En el asesoramiento se tratan, entre otros, los siguientes aspectos:

· Asesoramiento al alumno sobre la metodología de trabajo intelectual.

· Ayuda en la elección de asignaturas optativas y orientación para resolver procesos administrativos.

· Informar a los estudiantes sobre las posibilidades formativas de la Universidad (cursos, actividades sociales, culturales, deportivas, etc.).

· Fomentar el interés por la investigación.

· Estilo universitario: interés por la cultura, espíritu de iniciativa, empuje para liderar propuestas profesionales, interdisciplinariedad.

· Posibilidades de desarrollar habilidades de comunicación oral y escrita

· Orientación para decidir su futuro profesional (Máster, Doctorado, primer empleo).

Actúan como asesores los profesores de la Facultad. La coordinación del programa corre a cargo del Vicedecano/-a de Alumnos y del Coordinador/-a
de Estudios de la Facultad.

La atención individualizada al alumno como protagonista principal de su propia formación condiciona la estructura y las dimensiones de la Facultad.
Como apoyo y complemento se ofrecen los siguientes recursos:

· Jornada de Bienvenida para alumnos de primero de grado. Se organiza el primer día de clase para realizar la presentación de la Universidad, la Facultad de Cien-
cias y los Servicios de la Universidad de Navarra.

· Jornada de bienvenida para alumnos internacionales. Para el apoyo y orientación de este alumnado existe un sistema gestionado por el Servicio de Relaciones In-
ternacionales de la Universidad.

· Jornadas de acogida en Colegios Mayores.

· Información on-line: http://www.unav.edu/web/facultad-de-ciencias

· Folletos con información general de la Universidad: becas y ayudas, alojamiento, etc.

· Agenda Académica Universitaria: como se ha indicado en el punto 4.1.2., se reparte personalmente a los alumnos de primer curso. En ella se incluyen indicacio-
nes generales para orientar al alumno en la vida universitaria.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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I. Reconocimiento de créditos

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulacio-
nes oficiales de grado, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titu-
laciones, o equivalentes conforme a las siguientes reglas básicas:

· Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de también reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos conforme a lo que se indica en el n. 3.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o
en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por
lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título pro-
pio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá re-
coger tal circunstancia así como la información preceptiva al respecto.

3. En todos los casos, para valorar el reconocimiento se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa
experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

5. También tienen reconocimiento académico la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que sean aprobados por el Rectorado o por cada Centro, de
al menos 6 créditos, de acuerdo con lo dispuesto por el plan de estudios.

6. Además de las señaladas se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

7. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II. Transferencia de créditos

8. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

9. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. Procedimiento

10. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su
registro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del grado.

La Comisión de reconocimiento del grado evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento.
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Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución.

Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

IV. Comisión de reconocimiento

11. Cada grado contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

76
69

97
34

69
97

22
33

72
75

34
2



Identificador : 2500945

10 / 54

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales teóricas

Clases presenciales prácticas

Seminarios

Trabajos dirigidos

Tutorías

Estudio personal

Evaluación

Elaboración y Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases en salas de informática

Clases de laboratorio

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor

Informe y Defensa oral y pública del Trabajo fin de Grado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Intervención en clases, seminarios y clases prácticas

Resolución de problemas

Resolución de casos prácticos

Evaluaciones parciales

Evaluación final

Trabajos individuales y/o de equipo

Trabajo de investigación

Exposición oral y defensa pública

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Química para las Biociencias Moleculares

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Química

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Química

· Descripción de la estructura atómica y la clasificación periódica de los elementos; teorías del enlace químico y las fuerzas intermoleculares relacionadas con los
estados de agregación y las propiedades de los materiales; equilibrio químico: sistemas ácido-base, precipitación-solubilidad y de formación de complejos.

· Conceptos básicos de termodinámica y su aplicación al estudio de las disoluciones y los equilibrios químicos y bioquímicos; cinética formal del cambio químico
y los mecanismos de reacción, procesos de catálisis química y biocatálisis; fundamentos de los fenómenos de superficie y de transporte.

· Grupos funcionales con diferenciación entre derivados hidrocarbonados y los constituidos por distintos heteroátomos; estereoquímica y sus implicaciones bioló-
gicas; mecanismos de reacción; análisis estructural a través de técnicas espectroscópicas de los compuestos orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CG6 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material químico y/o biológico, incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos, registro anotado de actividades e interpretación de los resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar problemas cualitativos y cuantitativos en Bioquímica a través de hipótesis científicas que puedan examinarse
empíricamente

CE2 - Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la experimentación en Bioquímica, Biología y Biología Molecular con
seguridad

CE4 - Conocer bien los fundamentos de la Física y la Química relevantes para entender los procesos biológicos y bioquímicos y
adquirir destreza en las operaciones experimentales básicas para trabajar de forma segura y eficaz en un laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 113 100

Clases presenciales prácticas 37 100
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Seminarios 36 100

Trabajos dirigidos 50 0

Tutorías 3 100

Estudio personal 196 0

Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases de laboratorio

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

10.0 20.0

Resolución de problemas 1.0 10.0

Resolución de casos prácticos 10.0 25.0

Evaluaciones parciales 20.0 45.0

Evaluación final 50.0 85.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Fundamentos de Biología, Microbiología y Genética

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología

Aborda los conceptos fundamentales de la biología de la célula y de los tejidos, el conocimiento de los microorganismos y la bases de la genética:

Estructura y función de la célula, concepto de tejido, características de los tejidos animales. Profundización en técnicas de Biología celular, como culti-
vos celulares, técnicas inmunocitoquímicas y de hibridación in situ; estudio de las relaciones entre los distintos orgánulos y compartimentos celulares;
en aspectos clave del citoesqueleto y la motilidad celular y del ciclo celular y su control. La microbiología proporciona los conocimientos relativos a los
métodos de observación, cultivo y conservación de los microorganismos, así como a su morfología y ultraestructura. Aborda también la fisiología, mul-
tiplicación, control y metabolismo microbiano y la genética de los microorganismos. Describe los principales grupos de microorganismos y parásitos,
su taxonomía, la diversidad y las relaciones filogenéticos, la patogenicidad microbiana e inmunidad así como la microbiología aplicada (industrial y ali-
mentaria) y clínica. La genética dota al alumno de los conocimientos necesarios sobre la estructura, variación, función y transmisión del material here-
ditario. Aborda también la microevolución y la estructura genética de las poblaciones. Desde el punto de vista molecular se trata el flujo de la informa-
ción genética y su regulación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se impartirán 3 ECTS en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CG6 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material químico y/o biológico, incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos, registro anotado de actividades e interpretación de los resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar problemas cualitativos y cuantitativos en Bioquímica a través de hipótesis científicas que puedan examinarse
empíricamente

CE2 - Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la experimentación en Bioquímica, Biología y Biología Molecular con
seguridad

CE5 - Comprender, analizar críticamente, discutir, escribir y presentar argumentos científicos, tanto en castellano como en inglés,
como lengua de referencia en el ámbito científico

CE7 - Comprender bien las diferencias entre los tipos mayoritarios de organismos vivos, desde microorganismos a organismos
superiores. Conocer bien la estructura y función de la célula procariota y eucariota y de los tejidos, órganos y sistemas animales y
humanos, así como la estructura, variación, función y transmisión del material hereditario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 188 100

Clases presenciales prácticas 88 100

Seminarios 11 100

Trabajos dirigidos 45 0

Tutorías 3 100

Estudio personal 318 0

Evaluación 22 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases en salas de informática

Clases de laboratorio

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

10.0 40.0

Resolución de problemas 5.0 25.0

Evaluaciones parciales 5.0 20.0

Evaluación final 50.0 80.0

Trabajos individuales y/o de equipo 5.0 15.0

NIVEL 2: Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANATOMÍA HUMANA

Describe desde una perspectiva morfofuncional la estructura histológica de los órganos y sistemas animales, al microscopio de luz y electrónico. Cada
tema comienza con una introducción macroscópica, que ayude a comprender la estructura y función de los mismos. Los bloques temáticos son los si-
guientes: cardiovascular, elementos formes de la sangre, hemopoyesis, linfoide, piel, digestivo, respiratorio, urinario, endocrino, reproductor masculino
y femenino, sistema nervioso central, ojo y oído
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la experimentación en Bioquímica, Biología y Biología Molecular con
seguridad

CE7 - Comprender bien las diferencias entre los tipos mayoritarios de organismos vivos, desde microorganismos a organismos
superiores. Conocer bien la estructura y función de la célula procariota y eucariota y de los tejidos, órganos y sistemas animales y
humanos, así como la estructura, variación, función y transmisión del material hereditario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 40 100

Clases presenciales prácticas 28 100

Seminarios 4 100

Tutorías 1 100

Estudio personal 72 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases de laboratorio

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

10.0 40.0

Evaluaciones parciales 10.0 20.0

Evaluación final 40.0 65.0

Trabajos individuales y/o de equipo 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Física, Matemática e Informática para las Biociencias Moleculares

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 3.1: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física

Consiste en una introducción a los procedimientos y métodos de la física aplicada a los sistemas biológicos. Se analizan en ella los conceptos bási-
cos sobre biomecánica, estructura, forma y función, fenómenos térmicos en la biología, los fluidos en la ciencia de la vida, bioelectricidad y fenómenos
electromagnéticos en la naturaleza que afectan a los seres vivos, sensores biológicos y conceptos básicos sobre estructura la materia y su interacción
con la radiación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer bien los fundamentos de la Física y la Química relevantes para entender los procesos biológicos y bioquímicos y
adquirir destreza en las operaciones experimentales básicas para trabajar de forma segura y eficaz en un laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 45 100

Clases presenciales prácticas 10 100

Seminarios 15 100

Tutorías 2 100

Estudio personal 70 0
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Evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases en salas de informática

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

20.0 40.0

Resolución de problemas 5.0 15.0

Evaluaciones parciales 10.0 25.0

Evaluación final 45.0 65.0

Trabajos individuales y/o de equipo 1.0 10.0

NIVEL 2: Materia 3.2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATEMÁTICAS

Por una parte se centrará en las matemáticas básicas utilizables en cualquier contexto acerca de las funciones y su representación gráfica, de los sis-
temas de ecuaciones lineales y no lineales, y de las ecuaciones diferenciales y en diferencias. Por otra aborda la estadística descriptiva en la que se
estudian las variables aleatorias y distribuciones de probabilidad y la estimación de parámetros. Se analizan los test de hipótesis de una y dos mues-
tras paramétricos y no paramétricos y los de K muestras paramétricos y no paramétricos, así como las comparaciones múltiples. Por último, se estudia
la regresión y correlación lineal para finalizar con el análisis de frecuencias y sus aplicaciones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar problemas cualitativos y cuantitativos en Bioquímica a través de hipótesis científicas que puedan examinarse
empíricamente

CE3 - Aplicar las Matemáticas, la Estadística y la Informática para obtener, analizar e interpretar datos y para elaborar modelos de
los sistemas y procesos bioquímicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 90 100

Clases presenciales prácticas 30 100

Seminarios 8 100

Trabajos dirigidos 32 0

Tutorías 3 100

Estudio personal 125 0

Evaluación 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases en salas de informática

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

5.0 15.0

Resolución de problemas 5.0 15.0

Evaluaciones parciales 10.0 30.0

Evaluación final 40.0 70.0

Trabajos individuales y/o de equipo 5.0 15.0

NIVEL 2: Materia 3.3: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Informática

Se ocupa de la informática básica (procesadores de texto, hojas de cálculo, presentaciones), así como del aprendizaje de las técnicas bibliográficas
elementales (análisis bibliométrico y documental, manejo y consulta de bases de datos bibliográficos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar las Matemáticas, la Estadística y la Informática para obtener, analizar e interpretar datos y para elaborar modelos de
los sistemas y procesos bioquímicos

CE5 - Comprender, analizar críticamente, discutir, escribir y presentar argumentos científicos, tanto en castellano como en inglés,
como lengua de referencia en el ámbito científico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 8 100

Clases presenciales prácticas 22 100

Trabajos dirigidos 10 0

Tutorías 2 100
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Estudio personal 30 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases en salas de informática

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

5.0 15.0

Evaluación final 40.0 65.0

Trabajos individuales y/o de equipo 20.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Métodos Bioquímicos y Biología Molecular de Sistemas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 4.1: Métodos Instrumentales Cuantitativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos Instrumentales cuantitativos

Metodologías instrumentales utilizadas en Bioquímica y Biología Molecular para la purificación, caracterización, cuantificación, localización, modifica-
ción y medición de la interacción entre biomoléculas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CG6 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material químico y/o biológico, incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos, registro anotado de actividades e interpretación de los resultados

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar problemas cualitativos y cuantitativos en Bioquímica a través de hipótesis científicas que puedan examinarse
empíricamente

CE13 - Aplicar los conocimientos, conceptos y teorías de las Biociencias moleculares y de la Biomedicina a la práctica

CE2 - Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la experimentación en Bioquímica, Biología y Biología Molecular con
seguridad

CE8 - Conocer bien las diferentes metodologías instrumentales cuantitativas utilizadas en Bioquímica y Biología Molecular, así
como las nuevas disciplinas que constituyen la Biología Molecular de Sistemas y que requieren el manejo de datos masivos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales prácticas 144 100

Seminarios 21 100

Trabajos dirigidos 70 0

Tutorías 2 100

Estudio personal 50 0

Evaluación 13 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases de laboratorio

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

10.0 40.0

Resolución de problemas 10.0 20.0

Evaluación final 40.0 70.0

Trabajos individuales y/o de equipo 5.0 10.0

Exposición oral y defensa pública 5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 4.2: Biología Molecular de Sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología Molecular de Sistemas

Introducción a la estructura de computadoras y a las redes de ordenadores. Introducción a la programación. Bases de datos biológicas, de secuencia
(nucleotídicas y proteicas). Análisis de secuencias y diseño de cebadores. Algoritmos para alineamientos de secuencias. Evolución molecular y filoge-
nia. Cuantificación del desequilibrio de ligamiento y análisis de asociación alélica. Análisis de experimentos de microarrays. Construcción y análisis de
redes biológicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se imparten en inglés 6 ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Profundizar en aspectos relacionados con las Ciencias Biomédicas que complementen la formación

CE13 - Aplicar los conocimientos, conceptos y teorías de las Biociencias moleculares y de la Biomedicina a la práctica

CE3 - Aplicar las Matemáticas, la Estadística y la Informática para obtener, analizar e interpretar datos y para elaborar modelos de
los sistemas y procesos bioquímicos
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CE5 - Comprender, analizar críticamente, discutir, escribir y presentar argumentos científicos, tanto en castellano como en inglés,
como lengua de referencia en el ámbito científico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 17 100

Clases presenciales prácticas 15 100

Trabajos dirigidos 100 0

Tutorías 1 100

Estudio personal 15 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases en salas de informática

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

25.0 40.0

Resolución de casos prácticos 5.0 10.0

Evaluación final 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5: Bioquímica y Biología Molecular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 5.1: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioquímica

Características estructurales y funcionales de proteínas, glúcidos, lípidos y ácidos nucleicos. Relación estructura/función de las macromoléculas. Ca-
racterización de la unión de ligandos a macromoléculas. Cinética, mecanismos de catálisis y regulación de la actividad enzimática. Aplicaciones clíni-
cas y biotecnológicas de la enzimología.

Definición de los principios que determinan la arquitectura de los ensamblados macromoleculares. Tecnologías, herramientas informáticas y bases de
datos en estudios de estructura de macromoléculas y proteómica.

Mecanismos moleculares por los que señales extracelulares e intracelulares controlan funciones generales y específicas de las células.

Principios de bioenergética aplicados a los procesos celulares. Vías degradativas y biosintéticas de las biomoléculas y su regulación. Perfiles metabóli-
cos de los órganos y tejidos y respuesta a señales hormonales. Situaciones fisiopatológicas diversas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se cursarán 12 ECTS en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CG4 - Fomentar el sentido de responsabilidad hacia la vida con sentido ético. Buscar información, evaluarla, así como analizar,
sintetizar, resumir, comunicar, citar y presentar trabajos

CG5 - Comunicar de forma escrita y oral sobre temas de biomedicina molecular, con un estilo y lenguaje adecuado a la situación y
al interlocutor

CG6 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material químico y/o biológico, incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos, registro anotado de actividades e interpretación de los resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Analizar problemas cualitativos y cuantitativos en Bioquímica a través de hipótesis científicas que puedan examinarse
empíricamente

CE10 - Comprender bien la importancia y complejidad de la regulación e integración de las diversas funciones del organismo para
su aplicación en Biomedicina. Adquirir destreza en la interpretación de las alteraciones moleculares causantes de patología humana
y de los resultados de análisis clínicos en sus diferentes modalidades

CE12 - Profundizar en aspectos relacionados con las Ciencias Biomédicas que complementen la formación

CE13 - Aplicar los conocimientos, conceptos y teorías de las Biociencias moleculares y de la Biomedicina a la práctica

CE2 - Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la experimentación en Bioquímica, Biología y Biología Molecular con
seguridad

CE3 - Aplicar las Matemáticas, la Estadística y la Informática para obtener, analizar e interpretar datos y para elaborar modelos de
los sistemas y procesos bioquímicos

CE9 - Comprender la estructura y función de las bio/macromoléculas, los principales procesos de su transformación y los
mecanismos moleculares por los que se regulan, así como los principios que rigen los intercambios de materia y energía con el
medio. Conocer las alteraciones moleculares de estos procesos en situaciones patológicas. Conocer las bases y la utilidad de la
tecnología del DNA recombinante

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 165 100

Clases presenciales prácticas 75 100

Seminarios 20 100

Trabajos dirigidos 32 0

Tutorías 3 100

Estudio personal 285 0

Evaluación 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases de laboratorio

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

5.0 30.0

Resolución de problemas 5.0 10.0

Evaluaciones parciales 10.0 35.0

Evaluación final 40.0 70.0

Trabajos individuales y/o de equipo 5.0 15.0

Trabajo de investigación 5.0 20.0

Exposición oral y defensa pública 5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 5.2: Biología Molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología Molecular

Mecanismos moleculares de la replicación y transcripción del DNA y modificaciones post-transcripcionales. Características de las enzimas y proteínas
que participan en estos procesos. Mecanismos moleculares de la síntesis de proteínas. Modificaciones post-traduccionales y destinos finales. Meca-
nismos de regulación.

Fundamentos de la Biología Molecular para la Ingeniería genética y la Tecnología del DNA recombinante. Herramientas y técnicas básicas de manipu-
lación y análisis de los ácidos nucleicos. Análisis de la variación genómica y de la expresión génica diferencial. Genotecas. Análisis de la regulación de
la expresión génica.

Silenciamiento. Organismos transgénicos. Tecnología microarray. Análisis de las interacciones proteína-proteína.

Bases moleculares de las patologías debidas a alteraciones en la función, procesamiento y pegamiento de proteínas. Bases moleculares del inicio,
desarrollo y progresión del cáncer. Aspectos moleculares de procesos inflamatorios. Modelos animales en el estudio de la patología humana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se cursarán 6 ECTS en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CG4 - Fomentar el sentido de responsabilidad hacia la vida con sentido ético. Buscar información, evaluarla, así como analizar,
sintetizar, resumir, comunicar, citar y presentar trabajos

CG5 - Comunicar de forma escrita y oral sobre temas de biomedicina molecular, con un estilo y lenguaje adecuado a la situación y
al interlocutor

CG6 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material químico y/o biológico, incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos, registro anotado de actividades e interpretación de los resultados
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender bien la importancia y complejidad de la regulación e integración de las diversas funciones del organismo para
su aplicación en Biomedicina. Adquirir destreza en la interpretación de las alteraciones moleculares causantes de patología humana
y de los resultados de análisis clínicos en sus diferentes modalidades

CE11 - Conocer los principales temas de debate y retos futuros de la Bioquímica y de la Biología Molecular, su dimensión social y
económica así como sus aplicaciones prácticas

CE12 - Profundizar en aspectos relacionados con las Ciencias Biomédicas que complementen la formación

CE13 - Aplicar los conocimientos, conceptos y teorías de las Biociencias moleculares y de la Biomedicina a la práctica

CE2 - Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la experimentación en Bioquímica, Biología y Biología Molecular con
seguridad

CE5 - Comprender, analizar críticamente, discutir, escribir y presentar argumentos científicos, tanto en castellano como en inglés,
como lengua de referencia en el ámbito científico

CE7 - Comprender bien las diferencias entre los tipos mayoritarios de organismos vivos, desde microorganismos a organismos
superiores. Conocer bien la estructura y función de la célula procariota y eucariota y de los tejidos, órganos y sistemas animales y
humanos, así como la estructura, variación, función y transmisión del material hereditario

CE9 - Comprender la estructura y función de las bio/macromoléculas, los principales procesos de su transformación y los
mecanismos moleculares por los que se regulan, así como los principios que rigen los intercambios de materia y energía con el
medio. Conocer las alteraciones moleculares de estos procesos en situaciones patológicas. Conocer las bases y la utilidad de la
tecnología del DNA recombinante

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 75 100

Clases presenciales prácticas 20 100

Seminarios 17 100

Tutorías 2 100

Estudio personal 177 0

Evaluación 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases de laboratorio

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

10.0 25.0

Resolución de casos prácticos 5.0 10.0

Evaluación final 60.0 80.0

Trabajos individuales y/o de equipo 10.0 25.0

Exposición oral y defensa pública 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 6: Integración Fisiológica y Aplicaciones de la Bioquímica y Biología Molecular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 6.1: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiología

Función de los diversos órganos y sistemas del cuerpo humano: características y significado en relación con el adecuado funcionamiento unitario del
organismo. Medio interno y homeostasia. Importancia de la regulación de las diversas funciones en el organismo, desde el nivel molecular al del orga-
nismo integrado. Sistemas de control: componentes y características funcionales. Transferencia de sustancias por

membranas. Potenciales de membrana: tipos y características, origen y bases

moleculares. Fisiología del sistema nervioso. Medio interno y sangre: componentes y funciones. Estudio pormenorizado de la función circulatoria, res-
piratoria, digestiva y excretora. Fisiología del sistema endocrino. Integración neuro-inmuno-endocrina. Función reproductora masculina y femenina. Fi-
siología del ejercicio. Adaptación y resistencia al estrés. Inmunidad innata y adaptativa. Antígenos. Anticuerpos. Sistema del Complemento. Complejo
Principal de Histocompatibilidad. Linfocitos B y T. Células presentadoras. Presentación antigénica, activación linfocitaria y regulación de la respuesta
inmunitaria. Tolerancia y Citotoxicidad. Trasplantes e inmunosupresión. Inmunodeficiencias, autoinmunidad e hipersensibilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se impartirán 6 ECTS en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CG6 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material químico y/o biológico, incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos, registro anotado de actividades e interpretación de los resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar problemas cualitativos y cuantitativos en Bioquímica a través de hipótesis científicas que puedan examinarse
empíricamente

CE10 - Comprender bien la importancia y complejidad de la regulación e integración de las diversas funciones del organismo para
su aplicación en Biomedicina. Adquirir destreza en la interpretación de las alteraciones moleculares causantes de patología humana
y de los resultados de análisis clínicos en sus diferentes modalidades

CE12 - Profundizar en aspectos relacionados con las Ciencias Biomédicas que complementen la formación

CE13 - Aplicar los conocimientos, conceptos y teorías de las Biociencias moleculares y de la Biomedicina a la práctica

CE2 - Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la experimentación en Bioquímica, Biología y Biología Molecular con
seguridad

CE5 - Comprender, analizar críticamente, discutir, escribir y presentar argumentos científicos, tanto en castellano como en inglés,
como lengua de referencia en el ámbito científico

CE7 - Comprender bien las diferencias entre los tipos mayoritarios de organismos vivos, desde microorganismos a organismos
superiores. Conocer bien la estructura y función de la célula procariota y eucariota y de los tejidos, órganos y sistemas animales y
humanos, así como la estructura, variación, función y transmisión del material hereditario

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 122 100

Clases presenciales prácticas 21 100

Seminarios 31 100

Trabajos dirigidos 35 0

Tutorías 3 100

Estudio personal 225 0

Evaluación 13 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases en salas de informática

Clases de laboratorio

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

5.0 15.0

Resolución de casos prácticos 10.0 20.0

Evaluaciones parciales 0.0 35.0

Evaluación final 30.0 70.0

Trabajos individuales y/o de equipo 10.0 20.0

Exposición oral y defensa pública 5.0 10.0

NIVEL 2: Materia 6.2: Aplicaciones Biomédicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones Biomédicas

Concepto de enfermedad. Patología y Clínica. Factores pre-analíticos y post- analíticos y principales herramientas analíticas utilizadas en el laboratorio
de bioquímica clínica. Trastornos debidos a agentes mecánicos, físicos y químicos. Inflamación. Fiebre. Cambios orgánicos y celulares regresivos. Al-
teraciones progresivas: hipertrofia, hiperplasia, metaplasia, displasia. Fisiopatología y estudio analítico de los trastornos cardiovasculares, aterosclero-
sis y de las alteraciones en la producción, secreción, transporte y procesamiento de lipoproteínas. Síntomas y signos de la patología respiratoria. Insu-
ficiencia respiratoria y síndromes respiratorios más comunes. Signos y síntomas de la patología digestiva y trastornos más comunes del tracto diges-
tivo. Fisiopatología y estudio analítico de hígado y páncreas. Manifestaciones y estudio analítico de la patología renal. Fisiopatología del equilibrio áci-
do-básico. Fisiopatología de la hemopoyesis y de la hemostasia. Bases moleculares y estudio analítico de las alteraciones eritrocitarias y de las altera-
ciones de la síntesis y metabolismo del hemo. Fisiopatología del tiroides, glándulas suprarrenales, páncreas endocrino y fisiopatología endocrina del
tracto genital y de la reproducción. Fisiopatología del eje hipotálamo-hipófisis y de la glándula paratiroidea. Bases moleculares de las principales altera-
ciones de las hormonas hipofisarias, suprarrenales, sexuales y tiroideas. Estudio analítico de alteraciones endocrinas.

Bases moleculares y estudio analítico de las alteraciones del metabolismo energético, obesidad y diabetes. El envejecimiento. Estructura y función del
genoma humano y bases genómicas de la variación inter-individual. Metodología de los estudios de ligamiento y de asociación alélica para la identifi-
cación de genes responsables de enfermedades monogénicas y complejas.

Mecanismos de reparación del ADN y su implicación en la patología humana. Mecanismo patogénico de las mutaciones que causan enfermedades hu-
manas. Mutaciones en ADN codificiante y no-codificante. Mutaciones que afectan a repeticiones genómicas en tándem y dispersas. Patología mitocon-
drial.
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Métodos de diagnóstico citogenético y molecular de alteraciones genéticas. Consejo

Genético y diagnóstico prenatal. Estrategias terapéuticas basadas en la transferencia génica.

Descripción de los procesos ADME de fármacos y xenobióticos. Mecanismos fundamentales de toxicidad. Descripción de los grupos terapéuticos y su
mecanismo de acción en las principales patologías que afectan al ser humano. Descripción de modelos animales y herramientas farmacológicas pa-
ra el desarrollo de nuevos fármacos. Características estructurales y fisiológicas, estructura antigénica, mecanismos de patogenicidad, manifestaciones
clínicas, epidemiología, diagnóstico de laboratorio y susceptibilidad a agentes antimicrobianos de los microorganismos de interés clínico.

Manejo de muestras clínicas y pruebas de laboratorio más relevantes en el diagnóstico directo e indirecto de las enfermedades infecciosas, parasita-
rias y virales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se impartirán 6 ECTS en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CG4 - Fomentar el sentido de responsabilidad hacia la vida con sentido ético. Buscar información, evaluarla, así como analizar,
sintetizar, resumir, comunicar, citar y presentar trabajos

CG5 - Comunicar de forma escrita y oral sobre temas de biomedicina molecular, con un estilo y lenguaje adecuado a la situación y
al interlocutor

CG6 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material químico y/o biológico, incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos, registro anotado de actividades e interpretación de los resultados

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar problemas cualitativos y cuantitativos en Bioquímica a través de hipótesis científicas que puedan examinarse
empíricamente

CE10 - Comprender bien la importancia y complejidad de la regulación e integración de las diversas funciones del organismo para
su aplicación en Biomedicina. Adquirir destreza en la interpretación de las alteraciones moleculares causantes de patología humana
y de los resultados de análisis clínicos en sus diferentes modalidades

CE11 - Conocer los principales temas de debate y retos futuros de la Bioquímica y de la Biología Molecular, su dimensión social y
económica así como sus aplicaciones prácticas

CE12 - Profundizar en aspectos relacionados con las Ciencias Biomédicas que complementen la formación

CE13 - Aplicar los conocimientos, conceptos y teorías de las Biociencias moleculares y de la Biomedicina a la práctica

CE5 - Comprender, analizar críticamente, discutir, escribir y presentar argumentos científicos, tanto en castellano como en inglés,
como lengua de referencia en el ámbito científico
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CE7 - Comprender bien las diferencias entre los tipos mayoritarios de organismos vivos, desde microorganismos a organismos
superiores. Conocer bien la estructura y función de la célula procariota y eucariota y de los tejidos, órganos y sistemas animales y
humanos, así como la estructura, variación, función y transmisión del material hereditario

CE9 - Comprender la estructura y función de las bio/macromoléculas, los principales procesos de su transformación y los
mecanismos moleculares por los que se regulan, así como los principios que rigen los intercambios de materia y energía con el
medio. Conocer las alteraciones moleculares de estos procesos en situaciones patológicas. Conocer las bases y la utilidad de la
tecnología del DNA recombinante

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 190 100

Clases presenciales prácticas 50 100

Seminarios 45 100

Trabajos dirigidos 46 0

Tutorías 4 100

Estudio personal 390 0

Evaluación 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases de laboratorio

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

5.0 20.0

Resolución de casos prácticos 5.0 15.0

Evaluaciones parciales 10.0 30.0

Evaluación final 40.0 70.0

Trabajos individuales y/o de equipo 5.0 30.0

Exposición oral y defensa pública 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 7: Formación Humanística y valores profesionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia 7.1: Aspectos de Formación Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Antropología

Mixta Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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3 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos de Formación Humana

Materia de contenido eminentemente humanístico que persigue la formación integral del alumno, dotarle de la capacidad para emitir juicios que inclu-
yan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científico o ético. En la Antropología y en la Ética (materias Básicas de las ramas de Artes
y Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas) se tratará sobre mundo y hombre; la condición humana; límites existenciales y ontológicos de lo hu-
mano; el carácter relacional del ser humano; el carácter temporal del ser humano; la inteligencia moral; la libertad moral; la acción en el mundo; el ca-
rácter religioso en el ser humano y la plenitud de lo humano. Además, Claves de la cultura actual, a través de diferentes asignaturas, incluirá conteni-
dos diversos de historia, filosofía, religión, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CG4 - Fomentar el sentido de responsabilidad hacia la vida con sentido ético. Buscar información, evaluarla, así como analizar,
sintetizar, resumir, comunicar, citar y presentar trabajos

CG5 - Comunicar de forma escrita y oral sobre temas de biomedicina molecular, con un estilo y lenguaje adecuado a la situación y
al interlocutor

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en su conexión con el resto de los saberes.

CT2 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas.

CT3 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE11 - Conocer los principales temas de debate y retos futuros de la Bioquímica y de la Biología Molecular, su dimensión social y
económica así como sus aplicaciones prácticas

CE6 - Aplicar en la profesión y en la vida cotidiana la ética desde una perspectiva científica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 160 100

Seminarios 28 100

Trabajos dirigidos 38 0

Tutorías 6 100

Estudio personal 206 0

Evaluación 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

5.0 20.0

Resolución de casos prácticos 5.0 20.0

Evaluaciones parciales 10.0 20.0

Evaluación final 40.0 60.0

Trabajos individuales y/o de equipo 10.0 20.0

NIVEL 2: Materia 7.2: Aspectos de Formación Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos de Formación Profesional

Los contenidos de esta materia corresponden a bioética y deontología profesional; funciones y competencias de la profesión; bases de normativa y le-
gislación de aspectos profesionales sanitarios y relacionados con la bioseguridad y la biotecnología; repercusión económica y social de la actividad del
bioquímico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CG4 - Fomentar el sentido de responsabilidad hacia la vida con sentido ético. Buscar información, evaluarla, así como analizar,
sintetizar, resumir, comunicar, citar y presentar trabajos

CG5 - Comunicar de forma escrita y oral sobre temas de biomedicina molecular, con un estilo y lenguaje adecuado a la situación y
al interlocutor

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer los principales temas de debate y retos futuros de la Bioquímica y de la Biología Molecular, su dimensión social y
económica así como sus aplicaciones prácticas

CE5 - Comprender, analizar críticamente, discutir, escribir y presentar argumentos científicos, tanto en castellano como en inglés,
como lengua de referencia en el ámbito científico

CE6 - Aplicar en la profesión y en la vida cotidiana la ética desde una perspectiva científica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 50 100

Seminarios 10 100

Trabajos dirigidos 20 0

Tutorías 3 100

Estudio personal 62 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio
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Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

5.0 20.0

Resolución de problemas 10.0 20.0

Evaluación final 40.0 70.0

Trabajos individuales y/o de equipo 10.0 20.0

Exposición oral y defensa pública 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 8: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de los contenidos de la materia

El objetivo del Trabajo Fin de Grado (TFG), de carácter obligatorio e individual, es ofrecer a los estudiantes la oportunidad de aplicar los conocimientos
adquiridos durante sus estudios a la realización de un trabajo técnico y memoria, relacionados con los distintos campos del mundo laboral propio. Se
trata de una actividad que posibilita al alumno la integración de los conocimientos y habilidades obtenidos durante sus estudios, permite evaluar la ma-
durez del alumno, tiene un claro sentido profesionalizante, es de carácter eminentemente práctico, fomenta la búsqueda y el análisis de un tema con-
creto por parte del alumno.

Se desarrollará en dos partes:
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1) un programa teórico desarrollado en un máximo de 5 horas durante las primeras semanas del primer cuatrimestre del 4º curso, que será común pa-
ra todos los estudiantes y en el que se explicará en qué consiste un TFG, qué apartados debe incluir, cómo se debe desarrollar, cómo se debe presen-
tar y cómo se va a evaluar.

2) desarrollo del proyecto propiamente dicho. El proyecto se materializará como una memoria individual que representará el trabajo de cada estudiante
y será evaluada en la convocatoria pertinente.

El alumno podrá optar por un proyecto de investigación básica o aplicada relacionado con la Bioquímica y la Biomedicina, avalado por la Facultad, y
desarrollado en un centro universitario o de investigación, una empresa o un centro hospitalario. En algunos casos, el TFG podrá ser un proyecto bi-
bliográfico, docente o de gestión.

Con respecto al papel del Tutor, su función es asesorar al alumno en la elaboración del TFG, pero la responsabilidad final del trabajo corresponde úni-
camente al alumno. No será necesario que la memoria lleve el visto bueno del tutor para su defensa ante el correspondiente Tribunal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CG4 - Fomentar el sentido de responsabilidad hacia la vida con sentido ético. Buscar información, evaluarla, así como analizar,
sintetizar, resumir, comunicar, citar y presentar trabajos

CG5 - Comunicar de forma escrita y oral sobre temas de biomedicina molecular, con un estilo y lenguaje adecuado a la situación y
al interlocutor

CG6 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material químico y/o biológico, incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos, registro anotado de actividades e interpretación de los resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Integrar las competencias, asociadas al título, a través del desarrollo, presentación y defensa de un Proyecto relacionado con
su perfil profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 10 100

Trabajos dirigidos 230 0

Tutorías 10 100

Estudio personal 105 0

Elaboración y Defensa del Trabajo Fin de
Grado

20 2.5
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor

Informe y Defensa oral y pública del Trabajo fin de Grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales y/o de equipo 30.0 50.0

Trabajo de investigación 20.0 40.0

Exposición oral y defensa pública 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 9: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de contenidos de cada materia

Las materias incluidas en el Módulo Actividades Optativas posibilitan, a través de diferentes asignaturas, la profundización en distintos aspectos mo-
leculares del ser humano y sus disfunciones, así como en cuestiones aplicadas al diagnóstico, terapia y biotecnología moleculares.
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Se incluye también en este Módulo la obtención de Créditos por Equivalencia (RD) y las Prácticas en Empresas o Centros en cuyo ámbito se
desarrollen competencias propias de la profesión de Bioquímico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se realizarán 12 ECTS en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Planificar y organizar el tiempo y gestionar la propia formación continua, actualizando el conocimiento de las innovaciones
del ámbito científico y saber analizar las tendencias de futuro.

CG2 - Pensar de forma integrada y abordar los problemas desde diferentes perspectivas. Tener razonamiento crítico. Aportar
soluciones a problemas en el ámbito científico

CG3 - Trabajar en equipo, seleccionar y elegir la metodología de trabajo y distribución de funciones. Saber escuchar y hacer uso de
la palabra con intervenciones positivas y constructivas

CG4 - Fomentar el sentido de responsabilidad hacia la vida con sentido ético. Buscar información, evaluarla, así como analizar,
sintetizar, resumir, comunicar, citar y presentar trabajos

CG5 - Comunicar de forma escrita y oral sobre temas de biomedicina molecular, con un estilo y lenguaje adecuado a la situación y
al interlocutor

CG6 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio con material químico y/o biológico, incluyendo seguridad, manipulación y
eliminación de residuos, registro anotado de actividades e interpretación de los resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar problemas cualitativos y cuantitativos en Bioquímica a través de hipótesis científicas que puedan examinarse
empíricamente

CE11 - Conocer los principales temas de debate y retos futuros de la Bioquímica y de la Biología Molecular, su dimensión social y
económica así como sus aplicaciones prácticas

CE12 - Profundizar en aspectos relacionados con las Ciencias Biomédicas que complementen la formación

CE13 - Aplicar los conocimientos, conceptos y teorías de las Biociencias moleculares y de la Biomedicina a la práctica

CE2 - Aplicar las técnicas e instrumentos propios de la experimentación en Bioquímica, Biología y Biología Molecular con
seguridad

CE5 - Comprender, analizar críticamente, discutir, escribir y presentar argumentos científicos, tanto en castellano como en inglés,
como lengua de referencia en el ámbito científico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas 167 100

Clases presenciales prácticas 117 100

Seminarios 57 100

Trabajos dirigidos 47 0
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Tutorías 6 100

Estudio personal 198 0

Evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Clases en salas de informática

Clases de laboratorio

Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas e informes de laboratorio

Entrevista personal con el profesor de una asignatura

Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

Realización de pruebas que verifiquen las competencias adquiridas

Estancia de trabajo en una organización con el seguimiento de un tutor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Intervención en clases, seminarios y clases
prácticas

10.0 25.0

Resolución de casos prácticos 10.0 20.0

Evaluaciones parciales 10.0 20.0

Evaluación final 40.0 60.0

Trabajos individuales y/o de equipo 15.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Profesor Adjunto 2 100 19,1

Universidad de Navarra Profesor Titular 35 100 47,8

Universidad de Navarra Profesor
Asociado

26 97 57,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Navarra Ayudante Doctor 2 100 9,2

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

21 100 40,5

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

14 100 32,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

El procedimiento general de la Universidad de Navarra para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es el siguiente:

Agentes implicados:
· Profesores y coordinadores

· Junta Directiva de la Facultad

· Comisión de Garantía de Calidad (CGC)

· Alumnos y egresados

· Fundación Empresa Universidad de Navarra

Métodos y temporalidad:
· Evaluación habitual llevada a cabo por los profesores (exámenes, preguntas, trabajos, presentaciones orales, tutorías, etc. Trabajos de fin de Grado o Máster.

Prácticas externas de los alumnos, en su caso).
· Reuniones semestrales o anuales de coordinación y evaluación para valorar si los contenidos y las competencias de las materias son los adecuados y se están im-

partiendo de una manera eficaz y completa.
· La CGC analiza anualmente:

o Tasa de graduación
o Tasa de abandono
o Tasa de eficiencia
o Duración media de los estudios
o Tasa de rendimiento
o Índice de permanencia
o Satisfacción de los alumnos con el programa formativo

· La Junta Directiva conoce y analiza semestralmente los datos relativos a los resultados académicos de los estudiantes, y anualmente el nivel de satisfacción de
éstos. Las conclusiones de la Comisión de Garantía de Calidad son remitidas a la Junta Directiva para la toma de decisiones oportuna.

· Encuestas de calidad que se realizan anualmente desde la Universidad a los egresados, en las que se valora:
o Formación teórica
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o Adecuación del plan de estudios para adquirir el perfil de egreso
o Metodologías docentes
o Sistemas de evaluación
o Formación práctica
o Formación humana
o Equilibrio entre la formación teórica y la práctica
o Adecuación de la formación a las exigencias del mercado laboral
o Calidad global de la titulación
o Encuestas que valoran la inserción laboral de los egresados

Difusión de resultados:

En la Memoria Anual de Análisis de Resultados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unav.edu/web/facultad-de-ciencias/sistema-de-garantia-de-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

La Licenciatura en Bioquímica con plan de estudios de 2000 se extinguirá de manera gradual, curso a curso, conforme se vaya instaurando el nue-
vo grado, con lo que se garantiza la docencia y posibilidad de examen para que los alumnos del plan de estudios de 2000 puedan finalizar su licen-
ciatura según dicho plan de estudios.

Los alumnos de la Licenciatura en Bioquímica 2000 con asignaturas pendientes (con un número de créditos aprobados mayor de la mitad de un
curso académico) podrán, si lo desean, continuar en el plan anterior hasta la finalización de la carrera. Para ello, se mantendrán las convocatorias
de exámenes de las asignaturas mientras haya algún alumno matriculado, hasta la extinción del plan de estudios (al acabar el curso 2012-2013),
y en los dos cursos siguientes. Estos alumnos podrán participar de la docencia del nuevo plan de estudios en función de la afinidad de contenidos,
aunque continúen matriculados en el plan de estudios anterior.

El procedimiento de adaptación de los alumnos al nuevo Grado se realizará previsiblemente en los cuatro primeros años de implantación del nuevo
plan. A partir de entonces, sólo de forma muy excepcional, será necesario realizar alguna adaptación. De modo orientativo, las asignaturas del pri-
mer ciclo de Biología 2000 y de la Licenciatura en Bioquímica 2000 se adaptarán al nuevo plan de Bioquímica para aquellos alumnos que lo requie-
ran, del siguiente modo:

Asignaturas Biología/Bioquímica 2000 Asignaturas/Materias Grado Bioquímica 2009

Créditos ECTS

Matemáticas 9 Matemáticas 6

Bioestadística 5 Bioestadística 6

Ampliación de Bioestadística 5.5

Química 5 Química General 6

Ampliación de Química 5.5

Química Orgánica 7.5 Química Orgánica 6

Físico-Química 7 Química Física 6

Física de los procesos biológicos 9 Física de los procesos biológicos 6

Bioquímica 10.5 Bioquímica estructural y funcional 6

Microbiología 9.5 Microbiología 6
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Fisiología Animal 10.5 Fisiología general 6

Genética 10.5 Genética 6

Citología 5 Biología de la célula y de los tejidos 6

Histología Vegetal y Animal 5.5

Organografía 5 Organografía Macroscópica y Microscópica 6

Fundamentos de Antropología I 5.5 Antropología 6

Fundamentos de Antropología II 4.5

Biología Celular 6.5 Biología Celular Funcional 6

Bioquímica Clínica y Patología Molecular 6 Bioquímica clínica 6

Biosíntesis de Macromoléculas y Regulación del Me-

tabolismo

11.5 Metabolismo y su Regulación 6

Señalización y control celular 6

Estructura de Macromoléculas 6.5 Estructura de Macromoléculas 6

Genética Molecular e Ingeniería Genética 6.5 Ingeniería Genética 6

Metodología y Experimentación en Bioquímica I 8 Métodos Instrumentales en Bioquímica y Biología

Molecular I

6

Metodología y Experimentación Bioquímica II 8 Métodos Instrumentales en Bioquímica y Biología

Molecular II

6

Ética 5 Ética 6

Deontología Profesional 4.5 Deontología profesional 3

Bacteriología Clínica 6.5 Microbiología clínica 6

Farmacología 6 Farmacología y Toxicología 6

Toxicología General 6

Fisiopatología 5 Fisiopatología 6

Informática Avanzada y Técnicas Bibliográficas 11.5 Informática Básica 3

Biología Computacional 6

Inmunología General 6 Inmunología 6

Genética Humana 5 Genética Molecular Humana 6

Estas adaptaciones podrán modificarse teniendo en cuenta el contenido y el número total de los créditos superados y las necesidades del alumno de
adquirir determinadas competencias.

Además, las asignaturas optativas y de libre elección de contenido biomédico cursadas en el plan Biología 2000 y/o Bioquímica 2000 y cuyos conteni-
dos aseguren la adquisición de determinadas competencias según el diseño del nuevo Grado en Bioquímica, se podrán reconocer como créditos opta-
tivos en este Grado. Para ello, la Facultad nombrará una Comisión específica de adaptación de planes de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3036000-31006569 Licenciado en Bioquímica-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

35018194G LUIS MONTUENGA BADÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Irunlarrea s/n 31008 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

lmontuenga@unav.es 699957370 948425740 Decano de la Facultad de
Ciencias

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus universitario. Edificio
Central

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio De
Innovación Educativa

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

35018194G LUIS MONTUENGA BADÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Irunlarrea s/n 31008 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

lmontuenga@unav.es 699957370 948425740 Decano de la Facultad de
Ciencias
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Relación de las modificaciones realizadas en la Memoria para LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 
 
Graduado o Graduada en Bioquímica por la Universidad de Navarra 
Expediente nº 1096/2009 
En relación con la propuesta de Informe de ANECA 
31 de octubre de 2014 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN 
 
En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de enseñanzas 
superiores no universitarias que en este Grado se ha establecido con un mínimo 0 y un 
máximo 30 ECTS, se debe aportar una tabla comparativa correspondiente a las materias de 
al menos un título de enseñanza superior no universitaria cuyas competencias podrían ser 
reconocidas en este Grado. En concreto, se deben aportar las materias de dichas enseñanzas 
que podrían ser objeto de reconocimiento en el Grado en Bioquímica para valorar la 
adecuación de las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las 
materias del título de Grado y los módulos o materias del correspondiente título de 
Enseñanza Superiores no universitarias. 
 
Se ha cambiado el máximo a 0. 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo. 
 


Las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a 
la obtención del Título Oficial de Licenciado en Bioquímica fueron publicadas 


en el Real Decreto 1382/1991 de 30 de agosto (BOE 28 de septiembre 
de 1991), modificado por el Real Decreto 489/2003 de 2 de mayo (BOE 21 
de mayo de 2003). La Licenciatura en Bioquímica se establece como una 


titulación de segundo ciclo, con una duración de dos años, cuya carga 
lectiva total no puede ser inferior a 120 créditos ni superior a 180. 


 
De acuerdo con la Orden de 22 de diciembre de 1992 (BOE de 13 de 


enero de 1993), ampliada por la Orden de 25 de abril de 2005 (BOE de 


10 de mayo de 2005), a esta carrera de segundo ciclo pueden acceder los 
alumnos que hayan cursado el primer ciclo de una de las siguientes 
Licenciaturas: 


 
• Farmacia 
• Veterinaria 
• Biología 


• Química 


• Medicina 


• Biotecnología 
 


 
 


El Libro Blanco de las titulaciones de Grado y Posgrado en 


Bioquímica y Biotecnología (en adelante Libro Blanco), presentado en 
diciembre del 2005 a la ANECA por la Conferencia de coordinadores de las 


Licenciaturas en Bioquímica de todas las universidades españolas y los 
coordinadores de la mayoría de las Licenciaturas en Biotecnología que se 
imparten en España, indica que actualmente la Licenciatura en Bioquímica 


consta en promedio de 141 créditos, de los cuales 81,9 son troncales, 17,2 
obligatorios y 32,0 optativos. Además, al igual que en todas las demás 


Licenciaturas, se oferta un 10% de créditos de libre configuración (15). Por 
tanto, las asignaturas troncales y obligatorias constituyen alrededor de un 


70% de los créditos totales. 
 


Actualmente hay 18 centros que imparten los estudios conducentes a la 
obtención del grado de Licenciado en Bioquímica en España. A 
continuación se detallan, en orden alfabético, las Universidades que 
imparten la Licenciatura en Bioquímica, indicando la Facultad de la que 
depende y el número mínimo de créditos necesarios para obtener el Título 


de Licenciado2. 
 


  Universidad Autónoma de Barcelona. Facultad de Ciencias, plan 
de estudios: 1993, créditos mínimos: 157. 


 


  Universidad Autónoma de Madrid. Facultad de Ciencias, plan de 


estudios: 1995, créditos mínimos: 138. 
 
 
 
 


2 
Datos obtenidos de las páginas web de las distintas universidades. 
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  Universidad de Barcelona. Facultad de Biología, plan de estudios: 
2000, créditos mínimos: 150. 


 


  Universidad Complutense de Madrid. Facultad de Ciencias 
Químicas, plan de estudios: 1999, créditos mínimos: 140. 


 


  Universidad de Córdoba. Facultad de Ciencias, plan de estudios: 


1999, créditos mínimos: 147,5. 
 


  Universidad de Extremadura. Facultad de Veterinaria, plan de 
estudios: 2005, créditos mínimos: 134. 


 


  Universidad Francisco de Vitoria.3 Facultad de Ciencias 


Biosanitarias, plan de estudios: 2003, créditos mínimos: 120. 
 


  Universidad de Granada. Facultad de Ciencias, plan de estudios: 
2001, créditos mínimos: 140. 


 


  Universidad de las Islas Baleares. Facultad de Ciencias, plan de 


estudios: 1997, créditos mínimos: 150. 
 


  Universidad Miguel Hernández de Elche. Facultad de Ciencias 


Experimentales, plan de estudios: 1997, créditos mínimos: 130,5. 
 


  Universidad de Murcia. Facultad de Química, plan de estudios: 


2000, créditos mínimos: 135. 
 


  Universidad de Navarra. Facultad de Ciencias, plan de estudios: 


2000, créditos mínimos: 144. 
 


  Universidad de Oviedo. Facultad de Medicina, plan de estudios: 


1999. créditos mínimos: 136. 
 


  Universidad del País Vasco. Facultad de Ciencia y Tecnología, plan 


de estudios: 1996. Créditos mínimos: 147. 
 


  Universidad Rovira i Virgili. Facultad de Química, Plan de estudios: 


1995, Créditos mínimos: 138. 
 


  Universidad Salamanca. Facultad de Ciencias, Plan de estudios: 
2002, Créditos mínimos: 133,5. 


 


  Universidad de Sevilla. Facultad de Biología, Plan de estudios: 


1999, Créditos mínimos: 144. 
 


  Universidad de Valencia. Facultad de Ciencias Biológicas, Plan de 
estudios: 2000. Créditos mínimos: 120. 


 


  Universidad de Zaragoza. Facultad de Ciencias, Plan de estudios: 
1997 (modificado por Acuerdo de Consejo Gobierno 8-6-2005), 
créditos mínimos: 141,5. 


 


De manera más o menos estable, durante los últimos años el número de 
alumnos matriculados en 1º de Bioquímica de nuevo ingreso en España 


supera los 700, con una media anual de 500 egresados4. La Licenciatura en 
Biología es la que más alumnos aporta, tanto licenciados como alumnos de 
primer ciclo; cerca del 60% de los estudiantes de la Licenciatura en 
Bioquímica proceden de Biología y más del 25% de Química. 


 
 


3  
Aunque la Licenciatura en Bioquímica de la Universidad Francisco de Vitoria está homologada 


desde el año 2003 (BOE de 12 de junio de 2003), de acuerdo con los datos que figuran en su página 
web ya no se oferta. 
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Tras más de una década desde la aprobación de esta Licenciatura 
disponemos ya de datos concretos acerca de la inserción laboral real de 
los Licenciados en Bioquímica en nuestro país. El análisis de los datos 
obtenidos a través de las encuestas de inserción laboral efectuadas entre 
los egresados en Bioquímica ha demostrado que un 45 % de los 
licenciados en los últimos cuatro años ha encontrado su primer empleo 
en menos de tres meses y un 25 % entre tres y seis meses después 


de terminar la carrera4,5. Además, los licenciados mayoritariamente (83%) 
consideran que su trabajo se adecua a su titulación. La encuesta muestra 
unos niveles de desempleo en torno al 10%. 


 
Respecto a los sectores de actividad profesional, la encuesta indica una 


inserción laboral mayoritaria en actividades de investigación y 


desarrollo (I+D)4,6. La mayor parte de los encuestados está realizando la 
tesis doctoral en un centro de investigación de la universidad, CSIC u 
hospitales (64%). El porcentaje total de licenciados trabajando en distintos 
sectores industriales, como la industria biotecnológica, 
farmacéutica/sanitaria, agroalimentaria y química supone un 12%. La 
inserción laboral en el sector de docencia no universitaria es bastante 
minoritaria (3%). 


 
Los planes de estudios conducentes a la obtención del Título Oficial de 


Licenciado en Bioquímica por la Universidad de Navarra fueron 
reconocidos por el Real Decreto 5/1994 de 14 de enero (BOE 8 de 
febrero de 1994), modificados por la Orden 5337/2000 de 15 de febrero 


(BOE 21 de marzo de 2000), y comenzaron en la Facultad de Ciencias en 
1995, siendo por tanto la Universidad de Navarra una de las pioneras en la 
formación de profesionales de la Bioquímica. Desde el comienzo, estos 
estudios se caracterizaron por el cuidado exquisito de la docencia 
eminentemente práctica, por su interdisciplinariedad y por el trato 
personalizado y la atención al alumno. La Licenciatura en Bioquímica de la 
Universidad de Navarra está firmemente implantada en el entorno nacional. 
Navarra es la cuarta comunidades autónoma, después de Madrid, Andalucía 


y Cataluña, en número de estudiantes matriculados en Bioquímica7. 
El nivel académico de los estudios que se imparten queda avalado por el 
número alumnos de la Universidad de Navarra que han obtenido 7 Premios 
Nacionales Fin de Carrera de Bioquímica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
5  


José G. Castaño. El nuevo marco de la docencia universitaria. La bioquímica y la biología 


molecular del siglo XXI. Boletín de la SEBBM, septiembre 2004, 141: 18-22. 
6 


Vendrell J y Díaz Nido J. Perspectivas profesionales de los futuros graduados en bioquímica y 


en biotecnología. Boletín de la SEBBM, marzo 2006, 147: 18-22. 
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Competencias y perfil profesional del licenciado 


 


El Real Decreto 1382/1991 de 30 de agosto  establecía que las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título de Licenciado en 


Bioquímica proporcionarán el adecuado conocimiento de los métodos 
científicos y principios de estudios y análisis de la organización y 
función de los sistemas biológicos a escala molecular, así como de 


las aplicaciones tecnológicas de los  procesos bioquímicos. Se ha 
descrito que el objetivo de la Licenciatura en Bioquímica sería conseguir que 


el licenciado esté capacitado para trabajar  en un laboratorio de investigación 
en los ámbitos anteriormente mencionados 


 
La nueva organización de las enseñanzas  de Grado ofrece una 


oportunidad única para corregir una situación de agudos desequilibrios 
entre oferta y demanda de las titulaciones y para una mayor coordinación y 
coherencia global de las mismas. Frente a una situación en que «todos 
hacen de todo» y en que «todos hacen lo mismo», lo que el proceso de 
reorganización de enseñanzas plantea es la necesidad de una mayor  
especialización, de una mayor competencia y de que cada universidad 
sea capaz de definir su propio perfil e identidad y de acertar a 
aprovechar los elementos que le conceden «su ventaja comparativa», para 
conducir desde la actual homogeneidad a una positiva diversidad y a un 


mayor grado de diferenciación entre las universidades españolas8. 
 


Por todo ello, la  Facultad de Ciencias de la Universidad de Navarra 


propone un nuevo Grado en Bioquímica con una clara orientación 
biomédica. Varias son las razones que nos conducen a ello. Gran parte de 
la actividad profesional de los bioquímicos de nuestra Facultad está ubicada 


en el ámbito biosanitario y biomédico. Ésta es  un área de reconocido 
prestigio en la Universidad de Navarra, donde se realiza una intensa 


investigación básica y aplicada en este campo. En este sentido, en nuestra 
Universidad existe una muy estrecha relación docente e investigadora entre 
las Facultades de Ciencias, Medicina y Farmacia, la Clínica Universitaria de 


Navarra (CUN) y otros centros de investigación de la Universidad, como el 
Centro de Investigación Médica Aplicada (CIMA), el Centro de Investigación 


en Farmacobiología Aplicada (CIFA), el Instituto de Biología Aplicada (IBA), 
la Unidad de Biología de Tumores Cerebrales (UBTC), el Servicio de Análisis 
Genéticos,... Así, varios departamentos universitarios son interfacultativos, 


y en un entorno cercano e interdisciplinar se imparten en el momento actual 
estudios de Grado y Posgrado relacionados con la investigación en ciencias 


de la salud. De hecho el informe de evaluación externa de la Licenciatura en 
Biología de la Universidad de Navarra, realizado dentro del Programa de 


Evaluación Institucional de la ANECA en 2007, señaló expresamente como 
una clara propuesta de mejora la remodelación de la oferta formativa para 
ofrecer estudios con un enfoque biomédico, dadas las particulares 


características del entorno de la Universidad de Navarra y la demanda 
existente. 


 
 


 
8  Juan A. Vázquez García. La organización de las enseñanzas de Grado y Posgrado. Revista de 
Educación - Extraordinario 2008: Tiempos de cambio universitario en Europa. Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte. 
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Departamentos interfacultativos del área de ciencias de la UNIVERSIDAD 
DE NAVARRA relacionados con la investigación y docencia en temas de 


bioquímica, salud y biomedicina: 


Departamento de Bioquímica y Biología Molecular 


Departamento de Microbiología y Parasitología 
Departamento de Histología y Anatomía Patológica 


Departamento de Ciencias de la Alimentación, Fisiología y Toxicología 


Departamento de Química y Edafología 
Departamento de Química Orgánica y Farmacéutica 


Departamento de Humanidades Biomédicas 


Departamento de Farmacología 
 


 
 


Oferta académica actual de Grado, Posgrado y títulos propios (Diplomas) 


en la Universidad de Navarra, relacionados con la investigación y docencia 
en temas de bioquímica, salud y biomedicina: 


 
Licenciatura en Biología 


Licenciatura en Bioquímica 
Licenciatura en Química 
Licenciatura en Medicina Grado en 


Medicina Licenciatura en Farmacia 
 


Máster en Biología Celular y Molecular  
Máster en I+D+i de Medicamentos  


Máster en Neurociencia y Cognición 
Máster Europeo en Nutrición y Metabolismo  
Máster en Diseño Galénico y 
Biofarmacia  
Máster en Ingeniería Biomédica 


Máster en Bioética 
 


Diploma en Bioinformática 


Diploma en Nutrición Humana y Dietética 


Diploma en Nutrición Clínica 


Curso de Posgrado a distancia en Nutrición y Salud 
Curso Superior de Alimentación y Salud 
Curso de Extensión Universitaria en Nutrición y Salud 


Diploma e Itinerario en Investigación Biomédica 
 


Programas de Doctorado del área con Mención de Calidad, otorgada 
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA): 


Biología celular y molecular 


Biofarmacia, farmacología y calidad de medicamentos 


Neurociencias 
Diseño, síntesis y evaluación biológica de medicamentos 


Fisiología y Alimentación 
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Número de licenciados y doctores en el área de ciencias de la Universidad 
de 


Navarra en los últimos tres años (desde el curso 04/05 hasta el 06/07): 


 Bioquímica Biología Química Farmacia Medicina 


Licenciados 170 318 84 337 4
8
8 


 


Doctores 33 47 19 33 6
6  


Por otra parte, la investigación biomédica en Navarra es una de las 


prioridades del proyecto BioNavarra del Gobierno autonómico9. Navarra es 
la segunda Comunidad Autónoma, después de Madrid, en gasto en I+D en 


porcentaje del PIB por CCAA10. Además, Navarra es la Comunidad Autónoma 
con mayor nº de solicitud de patentes por millón de habitantes, siendo el 
CIMA de la Universidad de Navarra el centro español con mayor solicitud de 


patentes en el área biomédica de nuestro país11. 
 


El  perfil profesional que se propone en el nuevo Grado tiene un 
marcado carácter investigador/docente orientado hacia la biomedicina, e 


incluye otras salidas profesionales reconocidas a los bioquímicos, como el 
acceso a la formación clínica especializada. Tal y como recoge la ORDEN 
3252/2006, de 2 de octubre, por la que se aprueba y publica el programa 
formativo de la especialidad de Bioquímica Clínica, el bioquímico clínico 
se ocupa del estudio de los aspectos químicos de la vida humana en la 
salud y en la enfermedad, y de la aplicación de los métodos químicos y 
bioquímicos de laboratorio al diagnóstico, control del tratamiento, 


seguimiento, prevención e  investigación de la enfermedad12. El nuevo 
Grado en Bioquímica proporciona una formación muy adecuada para el 
acceso a esta especialidad. 


 
La aplicación de la biología molecular y celular al estudio de la salud y la 


enfermedad, en definitiva a la investigación biomédica, constituye uno de 


los retos más importantes del conocimiento del siglo XXI. El futuro 
profesional de los bioquímicos en este área presenta grandes perspectivas: 
la investigación biomédica sobre los mecanismos moleculares de la 


enfermedad, el desarrollo de nuevos procedimientos moleculares de 
diagnóstico y prevención de las enfermedades, la actividad bioanalítica, la 


aplicación de la bioquímica y la biotecnología a los análisis clínicos, la 
biotecnología sanitaria, las terapias genéticas, celulares o la ingeniería de 
tejidos y nuevas técnicas de imagen son un claro ejemplo. Todo ello lleva a 


pensar que la formación específica de profesionales de la Bioquímica con 
orientación biomédica es una necesidad social con grandes posibilidades de 


éxito. 
 


De hecho, la investigación biomédica española ha experimentado un avance 
notable en las últimas décadas. Las políticas de investigación de los últimos 
años han dado como resultado la existencia de un gran número de centros 


de investigación en temas relacionados con la salud y la biomedicina en 
nuestro país, muchos de ellos en proyecto o de reciente creación. 


 
 


9 Tercer Plan Tecnológico 2008-2011, Gobierno de Navarra 
10  Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Investigación Tecnológica 2008- 


2011, Comisión Interministerial de Ciencia Tecnología, datos del 2005. 
11 Informe anual 2007. ASEBIO. (1º edición junio 2008). 
12 ORDEN 3252/2006, de 2 de octubre, por la que se aprueba y publica el programa formativo de la 


especialidad de Bioquímica Clínica, donde se definen las competencias y el campo de acción del 
Bioquímico Clínico. cs
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Algunos Centros de Investigación Biomédica en España (en orden alfabético) 


 


• Centro Andaluz de Biología del Desarrollo (CABD), Universidad Pablo de 


Olavide – CSIC, Sevilla. 


• Centro Andaluz de Biología Molecular y Medicina Regenerativa (CABIMER), 


Parque Científico y Tecnológico, Sevilla. 


• Centro de Biología Molecular "Severo Ochoa" (CBMSO), UAM-CSIC, Madrid. 


• Centro de Investigación Biomédica de La Rioja (CIBIR), Logroño. 


• Centro de Investigación Biomédica EuroEspes, Bergondo, La Coruña. 


• Centro de Investigación Biomédica, Parque Tecnológico de Ciencias de la 


Salud, Granada. 


• Centro de Investigación Cardiovascular (CIC), ICCC-CSIC, Barcelona. 


• Centro de Investigación del Cáncer, USAL-CSIC, Salamanca. 


• Centro de Investigación Médica Aplicada (CIMA), Universidad de Navarra, 
Pamplona. 


• Centro de Investigaciones Biológicas, CSIC, Madrid. 


• Centro de Medicina Regenerativa, Parque de Investigación Biomédica, 
Barcelona. 


• Centro de Regulación Genómica, Parque de Investigación Biomédica, 
Barcelona. 


• Centro Nacional de Biotecnología (CNB), CSIC, Madrid. 


• Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares (CNIC), Instituto de 


Salud Carlos III,  Madrid. 


• Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas (CNIO), Instituto de Salud 


Carlos III, Madrid. 


• Centro Nacional de Microbiología, Instituto de Salud Carlos III, Madrid. 


• CIC-bioGUNE, Parque Tecnológico de Derio, Vizcaya. 


• Co.S.Mo. LAB (Computer Simulation and Modeling), Parque Científico de 


Barcelona. 


• Institut d’investigació Biomèdica de Bellvitge (IDIBELL), Bellvitge, Barcelona. 


• Institut de Recerca Biomèdica (IRB), Parque Científico de Barcelona. 


• Institut de Recerça, Hospital Universitari Vall d'Hebron, Barcelona. 


• Institut d'Investigacions Biomèdiques August Pi i Sunyer (IDIBAPS), UB-CSIC- 
Hospital Clinic, Barcelona. 


• Instituto Cajal, CSIC, Madrid. 


• Instituto de Bioingeniería de Cataluña (IBEC), Parque Científico de Barcelona. 


• Instituto de Biología Molecular de Barcelona (IBMB), CSIC, Parque Científico 
de Barcelona. 


• Instituto de Biología y Genética Molecular, UV-CSIC, Valladolid. 


• Instituto de Biomedicina de Sevilla, US-CSIC, Sevilla. 


• Instituto de Biomedicina de Valencia. UV-CSIC, Valencia. 


• Instituto de Bioquímica, UCM-CSIC, Madrid. 


• Instituto de Biotecnología (INBIOTEC), León. 


• Instituto de Farmacología y Toxicología (IFT), UCM-CSIC, Madrid. 


• Instituto de Investigación Biomédica (INIBIC), La Coruña. 


• Instituto de Investigaciones Biomédicas Alberto Sols, UAM-CSIC, Madrid. 


• Instituto de Microbiología Bioquímica, USAL-CSIC, Salamanca. 


• Instituto de Neurociencias de Alicante,Universidad Miguel Hernández-CSIC, 
Alicante. 


• Instituto De Parasitología y Biomedicina López Neyra, CSIC, Parque 


Tecnológico de Ciencias de la Salud, Granada. 
 cs
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• Instituto Municipal de Investigación Médica, IMIM-Hospital del Mar, Parque de 


 Investigación Biomédica, Barcelona. 


• Unidad de Biofísica, UPV-CSIC, Bilbao. 
 


 


Centros en construcción: 


• Centro de Excelencia en Investigación de Medicamentos Innovadores 


(MEDINA), Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud, Granada. 


• Centro de Genómica e Investigación Oncológica de Andalucía (GENyO), 
Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud, Granada (en 2009). 


• Centro de Investigación Biomédica Esther Koplowitz (CIBEK). IDIBAPS, 


Barcelona. 


• Centro de Investigación e Tecnoloxías da Vida (CITEV), USC-CSIC, Santiago 
de Compostela. 


• Centro de Investigación en Biomedicina de Aragón (CIBA), Zaragoza (en 


2010). 


• Centro de Investigación en Medicina de la USC (CIMUS), Santiago de 


Compostela. 


• Centro de Investigaciones Biomédicas (Vigo), Universidad de Vigo (en 2010). 


• Instituto de Biomedicina y Biotecnología (IBBTEC), Universidad de Cantabria- 


CSIC (en 2009) 
 
 
 
 


El listado anterior no recoge la investigación que se realiza en 
biomedicina molecular en las propias universidades y en muchos hospitales, 
y que supone un elevado porcentaje de la producción científica en esta área 
en nuestro país. A pesar de todo lo comentado, y en comparación con otros 
países de la UE, España dispone de un número menor de investigadores y 


los grupos de investigación son de tamaño más reducido13. 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas. 


 
Los principales referentes al Grado en Bioquímica han sido: 


 
• Libro blanco de las titulaciones de Grado y Posgrado en Bioquímica y 


Biotecnología (diciembre 2005) elaborado por la Conferencia de 
coordinadores en Bioquímica de todas las universidades españolas, y en 
el que ha participado activamente la Universidad de Navarra. 


 
• Otros documentos e informes de dicha Conferencia de coordinadores de 


Bioquímica. 


 
• Publicaciones de la Sociedad Española de Bioquímica y Biología Molecular 


(Boletín SEBBM 147, marzo de 2006). 


 
• Informe Final de Evaluación Externa de las Licenciaturas en Biología y 


Química de la Universidad de Navarra realizadas dentro del Programa de 


Evaluación Institucional de la ANECA (2007). 
 


13 Informes sobre el Sistema Español de Innovación 2006: Biotecnología en la medicina del 
futuro. Fundación COTEC para la Innovación Tecnológica. 
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• Informe sobre Investigación Biomédica. Investigación biomédica en 


España: una prioridad nacional (diciembre 2005, FECYT, MEC). 


 
• Informes sobre el Sistema Español de Innovación: biotecnología en la 


medicina del futuro (2006, Fundación COTEC para la Innovación 
Tecnológica). 


 
A partir de estos documentos, y de acuerdo con lo indicado en el RD 
1393/2007 de 30 de octubre, se han descrito las competencias, sobre las 


que se ha construido el Grado en Bioquímica. Estas competencias 
consideran la concepción integral del perfil académico del bioquímico, así 
como sus perfiles profesionales (RD 1163/2002, de 8 de noviembre; 


ORDEN 274/2004, de 5 de febrero y ORDEN 3252/2006, de 2 de 
octubre), y se relacionan con los principales ámbitos del ejercicio 


profesional. 
 
Los principales referentes externos, tanto nacionales como internacionales 


que justifican el Grado en Bioquímica se recogen en el Libro Blanco de la 
titulación. Además, existen planes de estudios similares al de Bioquímica 
con orientación biomédica en otros centros extranjeros de prestigio, como 


se indica en la siguiente tabla: 
 
 
 
 


UNIVERSIDADES DONDE SE CURSA UN GRADO EN BIOQUÍMICA, 


CIENCIAS BIOMÉDICAS O EN BIOMEDICINA. 
 
EN EUROPA: 


 


-  The University of Manchester, UK: “Medical Biochemistry” y “Medical 


Biochemistry with Industrial/Professional Experience” 
http://www.manchester.ac.uk/undergraduate/courses/search/bysubject/?index=MY 


 


-  University of Leeds, UK: “Medical Biochemistry” 
http://tldynamic.leeds.ac.uk/ugcoursefinder/2009/course.asp?id=1766 


 


-  University of Sheffield, UK: “Medical Biochemistry” 
http://www.sheffield.ac.uk/prospectus/courseDetails.do?id=3354902008 


 


-  The University of Nottingham, UK: “Biochemistry & Molecular 


Medicine” 
http://www.nottingham.ac.uk/biomedsci/courses/biochem/course_details_molec_med_C7 
41.php 


 


-  University of Glasgow, UK: “Medical biochemistry” 
http://www.gla.ac.uk/undergraduate/prospectus/faculties/science/degreeprogrammes/me 


dicalbiochemistry/ 
 


-  The King’s College London, UK: “Medical biochemistry” 
http://www.kcl.ac.uk/ugp08/programme/100/entryrequirements 


 
 


-  University of Birmingham, UK: “Medical biochemistry” 
http://www.undergraduate.bham.ac.uk/coursefinder/science/biochemistry.shtml 


 


-  University of Sussex, UK: “Molecular medicine” 
http://www.sussex.ac.uk/Units/publications/ugrad2008/subjects/Molecular%20medicine 
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-  University of Bristol, UK: “Biochemistry with Medical Biochemistry” 
http://www.bristol.ac.uk/prospectus/undergraduate/2009/sections/BIOC/32/admissions 


 


-  Royal Holloway, University of London, UK: “Medical biochemistry” y 


“Biomedical sciences” 
http://www.rhul.ac.uk/Biological-Sciences/TeachingMaterials/ProgrammeSpecifications/ 


 


-  University College London, UK: “Biomedical science” 
http://www.ucl.ac.uk/prosp-students/prospectus/life-sciences/biomedical-sciences/ 


 


-  Nottingham Trent University, UK: “Biomedical science” 
http://www.ntu.ac.uk/apps/pss/courses/cf/60354- 


1/13/BSc_(Hons)_Biomedical_Sciences.aspx 
 


-  King’s College, University of London: “Biomedical Science” 
http://www.kcl.ac.uk/ugp09/programme/89 


 


- Université Libre de Bruxelles, Bélgica : “Bachelier en sciences 
biomédicales” 


http://www.ulb.ac.be/catalogue/medecine/BA-BIME.html 
 


- Université Catholique de Louvain, Bélgica: “Bachelier en sciences 


biomédicales” 
http://www.uclouvain.be/prog-2008-sbim1ba.html 


 
- Université de Mons-Hainaut, Bélgica : “Bachelier en sciences 


biomédicales” 
http://www.umh.ac.be/ects/fmp/biomecfmp960.html 


 


- Université de Liège, Bélgica : “Bachelier en sciences biomédicales” 
http://progcours.ulg.ac.be/cocoon/programmes/MBBIOM01.html 


 


- Vrije Universiteit Brussel, Bélgica: “Biomedische wetenschappen” 


(Bachelor of biomedical sciences) 
http://www.vub.ac.be/english/infoabout/education/bama/of-biomwet.html 


 


- Syddansk Univesitet, Odense, Dinamarca: “ Biomedicin” 
http://www.sdu.dk/Information_til/Studerende_ved_SDU/Din_uddannelse/Biomedicin_ka 


ndidat.aspx?sc_lang=da 
 


- University College, Dublín, Irlanda: “Biomedical, Health & Life 


Sciences” 
https://myucd.ucd.ie/program.do?programID=21 


 


- Karolinska Institutet, Suecia: “Bachelor Degree Programme in 


Biomedicine” 
http://ki.se/ki/jsp/polopoly.jsp?d=19108&l=en 


 


- Université de Fribourg, Suiza: “Bachelor of Science en sciences 


biomédicales” 
http://www.unifr.ch/science/current/pde_pdf/pde_2007/PdE_BSc_BM_07.pdf 


 


 
 


FUERA DE EUROPA: 
 
- Rochester Institute of Technology, USA: “Biomedical Sciences” 


http://www.rit.edu/programs/ugrad_bulletin/colleges/cos/biomed.html 
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- Université de Montreal, Canadá: “Baccalauréat en sciences 


biomédicales” 
http://www.progcours.umontreal.ca/programme/index_fiche_prog/148410_struc.html 


 


- University of Melbourne, Australia: “Bachelor of Biomedicine” 


http://www.bbiomed.unimelb.edu.au/ 


 
- Midrand Graduate Institute, South Africa: “Bachelor of Science in 


Biomedicine” 
http://www.mgi.ac.za/f_science.asp#1 


 
 
 


OTROS GRADOS SIMILARES: 
 
- Bonn-Rhein-Sieg University of Applied Sciences, Alemania “Bachelor 
of Science in Applied Biology” 


http://fb05.fh-bonn-rhein-sieg.de/BSc_Biology-lang-en.html 
 


- Arizona State University, USA “Molecular Biosciences/Biotechnology” 
https://webapp.asu.edu/eadvisor/MajorInfo.external?sp=SASU00&sp=SLAMBBBS 


 


- Missouri University of Science and Technology, USA “Biological 


Sciences, Pre-Medicine emphasis” 
http://registrar.mst.edu/documents/catalog_ugrd_07-08_programs_A_E.pdf 


 


- Stanford University, USA “Human Biology” 
http://www.stanford.edu/dept/registrar/bulletin/pdf/UG_majors_chart.pdf 


 


- Università Vita-Salute San Raffaele de Milán, Italia “Medical and 


Pharmaceutical Biotechnology” 
http://www.unisr.it/view.asp?id=2406 


 


- Duke University, USA “Ingeniería biomédica” 
http://www.pratt.duke.edu/undergraduates/degrees.php 


 


- University of Texas, USA “Ingeniería biomédica” 
http://www.bme.utexas.edu/undergraduate/index.cfm 


 


- Toronto University, Canada “Ingeniería biomédica” 
http://www.prospective.utoronto.ca/Academic_Programs/Undergraduate_Programs.htm 


 
 
 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos 
pueden haber sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos. 


 
 


Para el diseño del plan de estudios de Bioquímica se ha tenido muy en 


cuenta el trabajo previo de consulta interna y externa que se realizó 
durante los años 2005 y 2006 en la elaboración de los Informes de 
Autoevaluación de las Licenciaturas en Química y Biología de la Facultad de 


Ciencias dentro del Programa de Evaluación Institucional de la ANECA. Para 
ello, se recogieron y analizaron evidencias que permitieron definir las 


fortalezas, debilidades y propuestas de mejora respecto al programa 
formativo, la organización de la enseñanza, los recursos humanos y 
materiales, el proceso formativo y los resultados. En este sentido, un 


aspecto importante ha sido, por un lado, la opinión de los alumnos respecto cs
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al Programa Formativo de ambas Licenciaturas, y por otro, la que se 
recabó de los empleadores. Varias de sus propuestas sobre la mejora de la 


formación de los futuros graduados -su capacidad de realizar informes, los 
conocimientos sobre seguridad en el laboratorio y riesgos laborales, o su 
capacidad de gestión y dirección de personas- se han tenido en cuenta en la 


elaboración de este Grado. 
 


Para la elaboración del plan de estudios se ha seguido el procedimiento 


correspondiente del Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Facultad 
de Ciencias, aprobado por la ANECA (programa AUDIT) en octubre de 2008 
(Proceso 1.1. Proceso de elaboración y reforma de títulos, Manual SGIC, 


Facultad de Ciencias, Universidad de Navarra) 
(http://www.unav.es/ciencias/intra/audit/presentacion.html). 


 
Apertura del proceso (octubre de 2007). 


1. Reunión informativa para profesores. 


2. Creación de página web en intranet para consulta de la comunidad 
universitaria y facilitar la transparencia del proceso. En esa web se 


podían consultar los Informes de Autoevaluación y Evaluación Externa 


de las Licenciaturas en Biología y Química del Programa de 
Evaluación Institucional de la ANECA y las guías y otros documentos 


elaborados por la ANECA. 


3. Nombramiento de Comisión de Grado por parte de la Junta Directiva. 


En esta comisión participaron cinco profesores con experiencia 
docente en la Licenciatura en Bioquímica y que representaban las 
principales áreas (Bioquímica y Biología molecular, Biología celular, 


Genética, investigación biomédica y Química-Física) a los que se les 
dio una serie de pautas y recomendaciones elaboradas por el 


Rectorado, el Libro Blanco de Bioquímica y Biotecnología, el Informe 
de Autoevaluación y Evaluación Externa de las Licenciaturas en 
Biología y Química, las guías y otros documentos elaborados por la 


ANECA, y otras recomendaciones y sugerencias del Grupo de 
Coordinadores de Bioquímica en España. 


4. Diciembre 2007-enero 2008. Definición por parte de la Comisión del 
perfil de egreso de los titulados y sus competencias y diseño del 
programa formativo. 


5. Revisión y aprobación por la Junta Directiva. 


6. Presentación a profesores, alumnos y Departamentos. Solicitud de 
alegaciones. 


 
Apertura del primer periodo de alegaciones al programa formativo 


 
7. Febrero 2008. Resolución de las alegaciones por parte de la Comisión 


y modificación de la propuesta inicial. 


8. Revisión y aprobación por la Junta Directiva. 


9. Marzo 2008. Presentación pública del programa formativo modificado 
a la comunidad universitaria (profesores y alumnos). Solicitud de 


alegaciones. 
 
Apertura del segundo periodo de alegaciones al programa formativo 


 
10. Estudio de las alegaciones en sesión conjunta entre la Junta 


Directiva y la Comisión de Grado. 


11. Presentación pública a la comunidad universitaria (profesores y 
alumnos). cs
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12.Envío a las Facultades de Medicina y Farmacia para que aportaran 
sugerencias 


13.16 de octubre de 2008. Aprobación por la Junta Directiva de la 
Facultad de Ciencias. 


14. Remisión al Rectorado 


15. 9 de diciembre de 2008. Aprobación por el Pleno de la Junta de 


Gobierno de la Universidad de Navarra 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 


En el curso 2009-10 se impartirá el primer curso del nuevo Grado. En cursos 
posteriores se irán implantando los siguientes cursos de la titulación, de manera 
que a finales del curso 2012-13 se graduará la primera promoción del nuevo plan 
de estudios 


 
A modo de ejemplo provisional se describe el cronograma de implantación para 


cada curso: 
 


Curso 2009-10 (1º) 


Materias/Asignaturas ECTS Semestre 1 Semestre 2 


Matemáticas 6 6  


Bioestadística 6  6 


Química General 6 6  


Química Orgánica 6  6 


Química Física 6  6 


Física de los procesos biológicos 6 6  


Bioquímica estructural y funcional 6 3 3 


Biología de la célula y de los tejidos 6 6  


Organografía Macroscópica y Microscópica 6  6 


Antropología 6 3 3 


TOTAL 60 30 30 
 


 


Curso 2010-11 (2º) 


Materias/Asignaturas ECTS Semestre 1 Semestre 2 


Genética 6 6  


Ingeniería Genética 6  6 


Fisiología General 6 6  


Microbiología 6 6  


Biología Celular Funcional 6  6 


Metabolismo y su Regulación 6  6 


Señalización y Control Celular 6 6  


Métodos Instrumentales 


en Bioquímica y Biología Molecular I 
6  6 


Informática Básica 3  3 


Ética 6 6  


Optativa 3  3 


TOTAL 60 30 30 
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Curso 2011-12 (3º) 


Materias/Asignaturas ECTS Semestre 1 Semestre 2 


Biosíntesis de Macromoléculas y su 


Regulación 
6 6  


Estructura de Macromoléculas 6 3 3 


Fisiología Molecular 6  6 


Inmunología 6  6 


Genética Molecular Humana 6 6  


Métodos Instrumentales 


en Bioquímica y Biología Molecular II 
6 6  


Microbiología Clínica 6  6 


Bioquímica Clínica 6 6  


Patología Molecular 6  6 


Claves de la cultura actual 6 3 3 


TOTAL 60 30 30 
 


 


Curso 2012-13 (4º) 


Materias/Asignaturas ECTS Semestre 1 Semestre 2 


Biología Computacional 6 6  


Farmacología y Toxicología 6 6  


Aspectos de formación profesional 6 6  


Fisiopatología 6  6 


Optativas 21 6 15 


Trabajo Fin de Grado 15 6 9 


TOTAL 60 30 30 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación 
 
La Facultad de Ciencias de la Universidad de Navarra cuenta para todos los 


trámites necesarios para la admisión y matriculación de alumnos con 
personal propio y especializado en el área de Ciencias, trabajando en 


coordinación con el Servicio de Admisión común para toda la Universidad.  
 
Vías y requisitos de acceso al Título 


 
Para matricularse en el Grado en Bioquímica es preciso cumplimentar la 


Solicitud de Admisión, acompañada de la documentación oficial necesaria y 
las calificaciones de 1º y 2º de Bachillerato o equivalente (dos últimos años 
de colegio o instituto). Tras enviar el formulario los solicitantes reciben el 


número de credencial necesario para acceder al Portal del Candidato, a 
través del cual podrán enviar toda la documentación requerida. 


 
Cuando la Solicitud de Admisión es correctamente formalizada por el 
alumno solicitante, el Servicio de Admisión le comunica la fecha, la hora y el 


lugar exactos (aula y edificio del campus) donde tendrá lugar la Prueba de 
Admisión. 


 
La resolución de la solicitud de admisión se enviará por correo ordinario al 
domicilio indicado en la Solicitud de Admisión. Los alumnos admitidos en los 


plazos anticipados (diciembre y febrero) deberán realizar una prematrícula 
mientras que los admitidos en los plazos de abril y julio formalizarán 


directamente la matrícula en las fechas que se les indique. 
 


Las Pruebas de Selectividad son un requisito indispensable para: 
 


 Todos los estudiantes españoles procedentes de 2º de Bachillerato, 


que soliciten la admisión en el Grado en Bioquímica de la Universidad 
de Navarra. 


 
 Estudiantes del resto de la UE que no cumplan los requisitos 


académicos de su país de origen para acceder a la Universidad y 


deseen acceder al Grado en Bioquímica de la Universidad de Navarra. 
 


Podrán acceder a la Universidad española sin necesidad de realizar las 
Pruebas de Acceso a la Universidad (Selectividad): 
 


 Los alumnos que realicen estudios de Bachillerato siguiendo el 
sistema educativo de algún país miembro de la U.E. (colegios 


británicos, alemanes, franceses, etc.) y cumplan los requisitos 
académicos para acceder a las universidades de esos países (A 
Levels, Abitur, Baccalauréat, etc.). IMPORTANTE: Estos alumnos, sin 


embargo, deben solicitar la Credencial de Acceso Universitario a la 
UNED. 


 
 Alumnado que tenga el título de Bachillerato Internacional, expedido 


por la Organización del Bachillerato Internacional. 


cs
v:


 1
45


67
57


25
51


46
16


79
29


40
58


9







2 


Graduado o Graduada en Bioquímica por la Universidad de Navarra  


 


 


 


 Alumnos que soliciten la admisión en algunas de las siguientes 
titulaciones: Bridge Year Program, Programas de estudios del ILCE, 


Artes Liberales o cualquiera de las titulaciones propias de la 
Universidad de Navarra. 


 
 


Perfil de ingreso 


recomendado: 
 
Alumnos, españoles o extranjeros, que acrediten los requisitos legales de 
acceso (con formación preferiblemente de Ciencias o Ciencias de la 
Salud). El perfil específico recomendado es el basado en conocimientos de 
Biología, Química, Física y Matemáticas generales. 


• Alumnos con capacidad de 


trabajo. 
• Interés notable por  materias relacionadas con la  bioquímica y  


las ciencias biomédicas. 
• Gusto por la investigación y el trabajo en el 
laboratorio. 


• Capacidad de 
observación. 


• Capacidad de análisis y 
síntesis. 


• Creatividad aplicada a la 


ciencia. 


• Espíritu 


emprendedor. 


 
Es recomendable, además, que tengan inquietud intelectual que les 
empuje al desarrollo de las herramientas necesarias para profundizar en el 


conocimiento científico, lo cual requiere un cierto dominio de la lengua 
inglesa. 


 
A lo largo de la carrera los alumnos podrán elegir hasta un 20% de los 


ECTS de asignaturas Básicas (6 ECTS), Obligatorias (30 ECTS) y Optativas 
(12 ECTS) que se impartirán en inglés, el idioma más empleado en el 


ámbito científico. 
 
Canales de difusión para informar a potenciales estudiantes 
 


Los sistemas de información previa a la matriculación incluyen modalidades 
online, en soporte papel y presenciales. 


 
 Sistemas online: 
La Facultad de Ciencias, desde su página web 


www.unav.edu/web/facultad-de-ciencias y desde la web del Servicio de 
Admisión, facilita información sobre: 


 Portal del Candidato:  
 http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/home 
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 Proceso de admisión, plazos, etc.: 


http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/proceso-de-admision - 
http://www.unav.edu/web/facultad-de-ciencias/admision-y-matricula 


 
 Sistemas de difusión de la información en soporte papel: 
Se realizan envíos periódicos de información a los candidatos recogidos 


en una base de datos que gestiona el Servicio de Admisión, generada a 
partir de los sistemas de difusión online y los sistemas de difusión 


presenciales.  
Se editan anualmente los siguientes folletos: 
 Solicitud de admisión y plazos de admisión 


 Folletos informativos sobre: 
o Alojamiento 


o Becas  
o Facultad de Ciencias 


 


 Sistemas de difusión de la información presenciales: 
 Fuera de la Universidad: 


Actividades organizadas por el Servicio de Admisión de la Universidad 
en colaboración con la Facultad de Ciencias: 


o Sesiones de orientación universitaria en centros educativos: en 
ellas se explican las carreras a las que se puede acceder desde las 
distintas ramas del bachillerato. Se imparten en centros 


educativos de toda España. 
o Sesiones de divulgación científica: actividades eminentemente 


prácticas en las que se demuestra a los asistentes cómo el 
conocimiento y el estudio de la disciplina científica tiene 
aplicaciones concretas en la vida diaria. 


o Sesiones informativas en ciudades españolas: son sesiones en las 
que se presenta la oferta académica de la Universidad de Navarra 


y de la Facultad de Ciencias, sesiones en ciudades, asistencia a 
Ferias Educativas, etc. 


o Sesiones informativas en ciudades extranjeras de Europa y 


América. 
 


 En la Universidad de Navarra: 
o Visitas de centros educativos a la Universidad. Los futuros 


alumnos visitan las instalaciones de la Universidad (aulas, 


laboratorios, salas de ordenadores, bibliotecas, etc.). Los centros 
que lo solicitan pueden conocer también el Centro de 


Investigación Médica Aplicada (CIMA) y el Museo de Ciencias 
Naturales de la Universidad. 


o Jornadas de Puertas Abiertas. En un formato similar a las visitas 


de los centros, pero adaptado también para los padres de los 
futuros alumnos. Sesiones informativas, experiencias de alumnos 


y antiguos alumnos y visitas a las instalaciones completan una 
oferta atractiva y adaptada a las demandas de los interesados. 


o Jornadas de Experimentación. En ellas, los futuros alumnos 


realizan sesiones prácticas correspondientes a diferentes áreas de 
la Titulación. 


o Olimpiada de Biología: organización de la fase regional de la 
Olimpiada Nacional de Biología. Preparación a los ocho alumnos 
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seleccionados a nivel nacional que participarán en las fases 


internacional e iberoamericana. 
o Otras actividades de divulgación: Semana de la Ciencia, Día del 


Medio Ambiente, Club de la Ciencia, conferencias de divulgación 
científica, etc. 


o Gabinete de orientación: explica detalladamente el proceso de 


admisión en la Facultad de Ciencias e informa a los candidatos 
sobre el perfil adecuado deseable para las distintas titulaciones.  


 
Todos los sistemas de información mencionados tratan de buscar alumnos 
acordes con el perfil establecido para cursar el Grado de Biología. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 
5.1 Estructura de las enseñanzas 


 
El título de Graduado en Bioquímica (orientación biomédica) que se propone 
se adscribe al área de conocimiento de Ciencias (RD 1393/2007). 
Consta de 240 ECTS repartidos a lo largo de cuatro cursos académicos, de 
los cuales 60 ECTS corresponden a formación básica, 144 ECTS pertenecen 
a materias obligatorias, 21 ECTS a materias optativas y 15 ECTS al Trabajo 
de Fin de Grado. 


 
El plan de estudios se ha estructurado en módulos o bloques temáticos, 
elaborados de acuerdo con el planteamiento del Libro Blanco de Bioquímica 
y Biotecnología y siguiendo las  orientaciones  de la Conferencia de 
Coordinadores de Bioquímica y Biotecnología. Se pretende dotar al 
estudiante de una formación básica completa en las Biociencias Moleculares, 
prestando una especial atención a los aspectos relacionados con la 
Biomedicina. 


 
Los módulos son los siguientes: 


 
Módulo I. Química para las Biociencias Moleculares: proporciona 


los fundamentos y  las técnicas básicas de la química, relevantes para 
entender los procesos bioquímicos. 


Módulo II. Fundamentos de Biología, Microbiología y Genética: 
aborda los conceptos fundamentales de la biología de la célula y de los 
tejidos, órganos y sistemas, así como las bases de la genética. 


Módulo III. Física, Matemáticas e Informática para las 
Biociencias Moleculares: proporciona las bases físicas y matemáticas 
para entender los procesos biológicos y aplicar las técnicas propias de las 
biociencias moleculares. 


Módulo IV. Métodos Bioquímicos y Biología Molecular de 
Sistemas: desarrolla las diferentes metodologías instrumentales 
cuantitativas utilizadas en Bioquímica y Biología Molecular, así como las 
relativas a la Biología Molecular de Sistemas. 


Módulo V. Bioquímica y Biología Molecular: proporciona el 
conocimiento de las bases bioquímicas y moleculares de los sistemas 
biológicos. 


Módulo VI. Integración Fisiológica y Aplicaciones de la 
Bioquímica y la Biología Molecular: abarca la regulación e integración de 
las funciones del organismo para su aplicación en Biomedicina. integra las 
competencias asociadas al título mediante la realización del Trabajo  Fin de 
Grado. 


Módulo VII. Formación Humanística y Valores Profesionales: 
cubre aspectos de formación humana y profesional. 


Módulo VIII. Proyecto de Fin de Grado: integra las competencias 
asociadas al título. 


Módulo IX. Optatividad: Constituye el 9% del total de ECTS del 
Grado. Está compuesto por asignaturas complementarias en aspectos 
relacionados con la Biomedicina. Incluye también las prácticas externas 
(hasta 9 ECTS) y los créditos por reconocimiento académico por 
participación en actividades diversas (RD 1393/2007) (hasta 6 ECTS). 
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La formación planteada tiene una estructura interna coherente, destinada a 
conseguir los objetivos generales del título descritos en el apartado 3.1 de 
esta memoria. 


 
Alrededor de este eje fundamental se inserta de modo transversal una 
orientación específica para nuestros alumnos, cuyos contenidos son de clara 
formación general y humanística, que dote a los futuros graduados de una 
formación humana y cultural sólida. Además, como se recoge en el Libro 
Blanco, se incluye la formación en los aspectos éticos y socioeconómicos 
relacionados con su profesión. Estos contenidos se integran 
mayoritariamente en el módulo VII: Formación Humanística y Valores 
Profesionales. 


 
Tal y como se especifica en la descripción de los módulos, el aprendizaje se 
establece en torno a contenidos teóricos y prácticos, orientados a la 
adquisición de las competencias definidas en cada uno de ellos. 


 
Organización temporal 


 
En la organización temporal de los contenidos del Grado se ha tenido 
en cuenta la progresión lógica en la adquisición de conocimientos. Las 
competencias específicas que se trabajan en los primeros cursos ayudan a ir 
construyendo gradualmente los conocimientos y habilidades fundamentales 
del título. 


 
Así, los tres primeros módulos del Grado, se imparten en los dos primeros 
cursos, como corresponde al carácter fundamental de las materias 
implicadas (Matemáticas, Física, Química, Informática, Biología y Anatomía). 
La primera parte del Grado se completa con aspectos básicos de la 
Bioquímica (estructural y funcional en primer curso, metabólica y 
señalización en segundo) y se introduce la materia de Biología Molecular 
con la asignatura de Ingeniería Genética. El módulo de Métodos 
Instrumentales se distribuye en tres cursos, repartiendo los aspectos 
metodológicos de la Bioquímica y Biología Molecular entre segundo y tercer 
curso, y teniendo en cuenta que se hayan adquirido previamente los 
conocimientos necesarios en cada caso, mientras que los aspectos más 
integradores de la Biología Molecular de Sistemas se consideran en cuarto 
curso. En el tercer curso, se imparten con profundidad los demás aspectos 
que constituyen la Bioquímica y la Biología Molecular (módulo V). El módulo 
de Integración Fisiológica y Aplicaciones Biomédicas se distribuye entre el 
tercer y el cuarto cursos, exceptuando los conocimientos básicos de la 
Fisiología General, que se adquieren previamente en el segundo curso. El 
módulo de Formación Humanística y Valores Profesionales se ubica en todos 
los cursos, reservando los contenidos más profesionales para el último 
curso. El Trabajo Fin de Grado, así como la mayoría de las actividades 
optativas se incluyen también en el cuarto curso. 


 
Las competencias básicas y generales se trabajarán desde el principio de 
los estudios, con el fin de que crezcan progresivamente a lo largo de los 
cuatro años, debido a las sinergias que se irán estableciendo entre las 
diferentes actividades de aprendizaje. 
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Varias asignaturas (Bioquímica estructural y funcional, Estructura de 
macromoléculas, Fisiología molecular, Genética  molecular humana, Patología 
molecular, Biología computacional, Farmacología y Toxicología, 
Fisiopatología) incluirán material de trabajo (bibliografía, presentaciones, 
artículos y documentos) y ofrecerán seminarios en lengua inglesa, y el 
alumno podrá presentar los trabajos y evaluarse en inglés, hasta llegar al 
menos al 50% de las asignaturas. En las guías docentes de cada asignatura 
se concretará el número de créditos y actividades en inglés. 


 
 
Mecanismos de coordinación docente 


 
Los mecanismos previstos para el plan de estudios son los siguientes: 


 
1. Reuniones con los coordinadores de curso del Vicedecano-Director de 


Estudios para planificar el curso académico. Se realizarán las reuniones 
necesarias para asegurar la eficacia del trabajo de coordinación. 


 


2. Reunión de los coordinadores de curso con los profesores de ese 
curso para la organización y planificación de las actividades formativas, 
las clases prácticas de laboratorio, el reparto de competencias y asegurar 
que la carga de trabajo de los alumnos sea homogénea y realista. 


 


3. Realización por parte del profesor de la guía docente de la asignatura. 
La guía debe plasmar los objetivos y las competencias a desarrollar, las  
actividades formativas, metodología, evaluación, etc. propios de la 
asignatura según el plan de estudios. La planificación de la asignatura 
recogida en la Guía reflejará las decisiones de coordinación adoptadas. 
Esta información deberá estar accesible para los alumnos en la web de la 
asignatura. 


 


4. Cuando sea necesario, reuniones de los profesores encargados de 
impartir las asignaturas de una materia común para asegurar la 
enseñanza y aprendizaje de los conocimientos por parte de los alumnos, 
así como para coordinar las diferentes actividades, metodologías y 
formas de evaluación requeridas para la materia. 


 
 
De las reuniones y de las decisiones adoptadas quedará constancia en las 
actas correspondientes. 


 


Las normas de permanencia se especifican en el punto 1 de la memoria. 
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Denominación de los módulos, contenidos en créditos ECTS, 
organización temporal y carácter. 


 
En la descripción de cada módulo se detallan las asignaturas básicas (Anexo 
II, RD 1393/207) (C: Ciencias; OR: Otras Ramas), incluyendo además en 
estos casos, la unidad temporal. Se mencionan además las asignaturas 
restantes (no básicas) que podrían constituir cada uno de los módulos y que 
podrían ser susceptibles de modificaciones. 


 
 
 


MÓDULO I: QUÍMICA PARA LAS BIOCIENCIAS MOLECULARES 
Materias/asignaturas ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Química     18    
Química General 6 Básica (C) 1º Semestral 
Química Orgánica 6 Básica (C)  2º Semestral 


 
 
 


MÓDULO II: FUNDAMENTOS DE BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y GENÉTICA 
Materias/asignaturas ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Biología 27    
Anatomía Humana 6    
Organografía   


6 
 


Básica (OR) 
 


1º 
 


Semestral 
 
 


MÓDULO III: FÍSICA, MATEMÁTICA E INFORMÁTICA PARA LAS 
BIOCIENCIAS MOLECULARES 


Materias/asignaturas ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Física 6    
Física  


6 
 


Básica (C) 
 


1º 
 


Semestral 


Matemáticas      12    
Matemáticas 6 Básica (C) 1º Semestral 
Bioestadística 6 Básica (C) 1º Semestral 
Informática 3    


 
MÓDULO IV: MÉTODOS BIOQUÍMICOS Y BIOLOGÍA MOLECULAR DE 


SISTEMAS 
Materias/asignaturas ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Métodos Instrumentales 
Cuantitativos 


 


          12    


Biología Molecular de 
Sistemas 


 


6    
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MÓDULO V: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
Materias/asignaturas ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Bioquímica      24    
Estructura y función de 
biomoléculas 


 


6 
 


Básica (OR) 
 


1º 
 


Anual 


Metabolismo y su 
Regulación 


 


6 
 


Básica (OR) 
 


2º  


Biología Molecular     18    
 
 
 


MÓDULO VI: INTEGRACIÓN FISIOLÓGICA Y APLICACIONES DE LA 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 


Materias/asignaturas ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Fisiología     18    
Aplicaciones Biomédicas     30    


 
 


MÓDULO VII: FORMACIÓN HUMANÍSTICA Y VALORES PROFESIONALES 
Materias ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Aspectos de Formación 
Humana 


 


     18    


Antropología 6 Básica (OR) 1º  


Ética 6 Básica (OR) 2º  


Aspectos de Formación 
Profesional 


 


6    


 
 
 


MÓDULO VIII: TRABAJO FIN DE GRADO 
Materias ECTS Carácter Curso Unidad Temporal 
Trabajo Fin de Grado     15 Obligatoria 4º  


TOTAL     15    
 
 
 
 
 


MÓDULO IX: OPTATIVIDAD 
Materias ECTS Carácter 


Optativas* 21 Optativa 
 
 
* La oferta de asignaturas optativas es de 48 ECTS, además los alumnos 
podrán realizar prácticas externas por valor de hasta 9 ECTS optativos así 
como otras actividades deportivas, culturales, etc. por las que podrán 
obtener hasta 6 ECTS optativos. Por lo que la oferta total de optatividad 
para el Grado de Bioquímica sería de 63 ECTS. 
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Resumen de la distribución de créditos de distinto carácter que 
corresponde a la propuesta del título 


 
Carácter Créditos 


Formación básica 60 
Obligatorios 144 
Optativos 21 
Prácticas externas * - 
Trabajo de Fin de Grado 15 
Total 240 


 
* Las prácticas externas están incluidas dentro de los créditos optativos. 
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Propuesta provisional de distribución de asignaturas por curso y 
ECTS: 


 
 


1er Curso ECTS 
Antropología 6 
Bioestadística 6 
Biología celular e histología 6 
Estructura y función de biomoléculas 6 
Física 6 
Matemáticas 6 
Organografía  6 
Química Física 6 
Química General 6 
Informática básica y técnicas bibliográficas 3 
Fundamentos de Biología 3 


 


Total 
 


60 
 
 
2º Curso ECTS 
Ampliación de Biología celular 6 
Ética 6 
Fisiología General 6 
Fisiopatología 6 
Química orgánica 6 
Genética 6 
Ingeniería Genética 6 
Metabolismo y su Regulación 6 
Métodos Instrumentales 
en Bioquímica y Biología Molecular I             6 
Señalización Celular 6 
Total 60 
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3er Curso ECTS 
Biosíntesis de Macromoléculas y su Regulación 6 
Claves de la Cultura Actual 6 
Fisiología Molecular 6 
Genética Molecular Humana 6 
Microbiología 6 
Inmunología 6 
Métodos Instrumentales 
en Bioquímica y Biología Molecular II 6 
Bacteriología clínica 3 
Virología 3 
Patología Molecular 6 
Optativas 6 
Total 60 


 


 
 
4º Curso 


 
 
 


ECTS 
Bioquímica Clínica  
 


6 
Estructura de Macromoléculas  
 


6 
Biología Computacional 6 


 Deontología Profesional 3 
Farmacología y Toxicología 6 
Gestión y Competencias Profesionales 3 
Optativas 15 
Trabajo Fin de Grado 15 


 


Total 
 


60 
 
 
La Facultad de Ciencias garantiza que aquellos estudiantes que iniciaron sus 
estudios con la anterior planificación podrán continuar dichos estudios con 
horarios adaptados a su situación.
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B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida.  
 
Con el fin de gestionar adecuadamente los programas de movilidad la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Navarra cuenta con un Servicio de 
Relaciones de Movilidad (un profesor coordinador y personal de 
administración y servicios  con dedicación completa para la tramitación y 
atención a estudiantes en sus programas de movilidad). Se ofrece 
información a través de la página web de la Facultad 
(http://www.unav.edu/web/facultad-de-ciencias/international). Además, en 
la Universidad existe una Oficina de Atención Internacional, dependiente del 
Servicio de Relaciones Internacionales, dedicada a la atención y ayuda a los 
estudiantes internacionales de la Universidad de Navarra que lo deseen 
(http://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales/home). El Servicio de 
Relaciones de Movilidad cuenta con un Manual de Gestión de Programas de 
Intercambio Internacional en el que se concreta y detalla su 
funcionamiento. 
 
Planificación y seguimiento de las acciones de movilidad 
 
La Facultad de Ciencias de la Universidad de Navarra ha instaurado un 
Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) -ver punto 9 de esta 
memoria- que incluye procedimientos concretos para la gestión y revisión 
del programa de movilidad de los estudiantes de la Facultad enviados y/o 
recibidos a otras universidades o instituciones. 
 
 
Movilidad Nacional (SICUE-SÉNECA) 
 
Información 
 
El programa de movilidad de estudiantes denominado Sistema de 
Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE), ofrece a los 
estudiantes de Ciencias la posibilidad de realizar parte de sus estudios en 
una universidad española distinta a la suya. La convocatoria para solicitar 
plazas de movilidad SICUE se publica habitualmente en cada Universidad 
entre los meses de enero y marzo de cada año. Existen varios tipos de 
becas que apoyan el Programa SICUE, entre las que se encuentra el 
Programa español de ayudas para la movilidad de estudiantes universitarios 
"Séneca" del Ministerio de Educación y Ciencia. Además, existen otras 
ayudas otorgadas por Comunidades Autónomas e instituciones públicas o 
privadas. 


 
El Servicio de Relaciones de Movilidad de la Facultad realiza sesiones 
informativas para los alumnos interesados en el Programa SICUE, y facilita 
información acerca de las convocatorias oficiales de ayuda a la movilidad 
nacional de estudiantes. Se ofrece información a través de la web de la 
Facultad (http://www.unav.edu/web/facultad-de-ciencias/international), 
tablones de anuncios, hoja semanal informativa de actividades 
universitarias, etc. 
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Procedimiento 
 
Los alumnos interesados tramitan una Propuesta de Intercambio que deben 
presentar en el Servicio de Relaciones de Movilidad de la Facultad. 
 
La selección de candidatos para participar en los intercambios se realiza 
valorando aspectos académicos: expediente, curso y adecuación de la 
Propuesta de Intercambio. 
 
Esta Propuesta de Intercambio va firmada por el estudiante, el Director del 
Servicio de Relaciones de Movilidad y el Decano. En caso de aceptación por 
el centro de destino, su Coordinador de Intercambios y su Decano firmarán 
también el documento, haciéndole llegar una copia a nuestra Facultad 
(centro de origen). Las Propuestas de Intercambio aceptadas por las tres 
partes implicadas (estudiante, centro de origen y centro de destino) tienen 
carácter de contrato vinculante para los firmantes. Los estudiantes 
participantes en el intercambio abonan las tasas de matrícula 
exclusivamente en el centro de origen. 
 
Durante el disfrute del Programa de Intercambio, los estudiantes estarán 
adscritos al centro de origen a todos los efectos, teniendo los derechos 
académicos y obligaciones de los estudiantes del centro de destino. Con el 
objeto de simplificar la labor administrativa, las asignaturas cursadas en un 
centro de destino generan un acta única en el centro de origen. Finalizado el 
periodo de estancia en el centro de destino, éste remite al centro de origen 
un certificado de las notas obtenidas por el estudiante, que debe archivarse 
conjuntamente con su expediente. Será el acta del estudiante de ese curso.  
 
 
Acogida 
 
El estudiante nacional de intercambio, una vez seleccionado por su 
universidad de origen y con la acreditación expedida por ella, deberá 
presentarse en el Servicio de Relaciones de Movilidad de la Facultad, que le 
aconsejará y guiará en la confección final de su Acuerdo Académico. Una 
vez matriculado, se le considerará estudiante de la Universidad de Navarra, 
con capacidad de acceso a los distintos servicios universitarios. Estos 
estudiantes contarán con un profesor asesor como el resto de estudiantes, 
que les brindará la acogida y el apoyo oportuno. Desde su llegada, el 
personal del Servicio de Relaciones de Movilidad de la Facultad se 
preocupará de los aspectos logísticos y administrativos. 
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Movilidad Internacional  
 
Para estudiantes de otras Universidades que acuden a la 
Universidad de Navarra 
 
Información 
 
La página web de la Universidad de Navarra 
(http://www.unav.edu/web/facultad-de-ciencias/international) ofrece la 
información necesaria que requiere un alumno extranjero para realizar sus 
estudios en nuestra Facultad. 
 
Acogida 
 
Desde la Oficina de Atención Internacional, dependiente del Servicio de 
Relaciones Internacionales, se ofrece: 
 
− Orientación sobre el funcionamiento de los diferentes servicios de la 


Universidad de Navarra 
− Actividades extra académicas para estudiantes internacionales. 
− Información sobre tramitación de documentos oficiales (visado, 


homologación de títulos, seguro médico, selectividad, etc.) 
− Apoyo a potenciales problemas que surjan durante la estancia en 


Pamplona. 
 
Por otra parte, a través del Servicio de Alojamiento se les facilita encontrar 
el alojamiento adecuado (generalmente antes de su llegada). 
 
Desde el Servicio de Relaciones Internacionales se organizan jornadas 
generales de bienvenida a los extranjeros. Además, en la Facultad, al 
comienzo de cada periodo de incorporación de alumnos, se mantiene una 
reunión con el Coordinador y el Director del Servicio de Relaciones de 
Movilidad, donde se les enseña la Facultad, la Universidad y los diversos 
servicios. Se les informa de todo aquello que pueda ser relevante para su 
estancia: horarios, material, etc. A cada alumno extranjero también se le 
asigna un profesor tutor que le asesora en lo que necesita, tanto en 
cuestiones académicas como extra académicas. 
 
El número máximo de plazas ofertado se adecuará a las que consten en los 
correspondientes convenios bilaterales previamente establecidos. 
 
 
Para estudiantes de la Universidad de Navarra que solicitan 
desplazarse a otra Universidad 
 
Información 
 
Para fomentar la movilidad se proporciona a los estudiantes 
información por varios cauces: 
 
− De forma permanente a través de la página web  
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(http://www.unav.edu/web/facultad-de-ciencias/international) en la que 
consta la relación de convenios actualizada con los enlaces directos on-
line a cada Universidad con el fin de que el estudiante pueda recabar los 
datos que considere útiles, así como la documentación oportuna que 
debe aportar. 
 


− Se convocan reuniones con el fin de proporcionar información directa 
sobre los convenios y formas de intercambio existentes y posibles vías 
de financiación. Se atienden las dudas y problemas particulares de forma 
personalizada a través del Servicio de Relaciones de Movilidad de la 
Facultad. 


 
− A través de los tablones de anuncios, hoja semanal informativa de 


actividades universitarias, envío de información por correo electrónico... 
 
− A través de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de 


Navarra. 
 
Oferta disponible para movilidad de estudiantes: 
 
En el marco de los diversos Programas de Movilidad, la Facultad de 
Ciencias tiene vigentes los siguientes Convenios Institucionales (curso 
completo o semestre): 
 


Universidad de Jena (Alemania) 
Universidad de Marburgo (Alemania) 
Universidad Libre de Bruselas (Bélgica) 
Universidad de Gante (Bélgica) 
Universidad de Odense (Dinamarca) 
Universidad de Burdeos I (Francia) 
Universidad de Burdeos II (Francia) 
Universidad de Groningen (Holanda) 
Universidad de La Sapienza de Roma (Italia) 
Universidad de Ancona (Italia) 
Universidad de Tromso (Noruega) 
Universidad de Ginebra (Suiza) 
Universidad de Glasgow Caledonian (Reino Unido) 
Universidad de Viena (Austria) 
 


Procedimiento 
 
Selección de candidatos: 
 
− Presentación del Impreso de Solicitud en el Servicio de Relaciones de 


Movilidad de la Facultad de Ciencias. 
 
− Prueba de idiomas: El Instituto de Idiomas de la Universidad de Navarra 


establece una prueba específica por cada una de las lenguas (inglés, 
francés, alemán e italiano), a fin de determinar la capacitación del 
estudiante para poder cursar las enseñanzas correspondientes en la 
Universidad de destino. El alumno deberá obtener una calificación 
mínima de aprobado en las pruebas lingüísticas para ser seleccionado. 
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Los certificados oficiales de conocimiento de idiomas que pueda 
presentar el alumno serán automáticamente convalidados. 


 
− Sistema de selección: Se basa en la prueba de idioma (nivel obtenido) y 


en la valoración del expediente académico del alumno. La Facultad se 
reserva el derecho a establecer pruebas complementarias al sistema de 
preselección indicado. 


 
Plan académico, reconocimiento y evaluación de créditos ECTS: 
 
Los estudiantes seleccionados deberán acordar con el Coordinador de 
Relaciones Internacionales el plan académico a realizar en la Universidad de 
destino. Dicho plan será presentado para su aprobación por el Coordinador 
correspondiente de la Universidad de acogida. Una vez aceptado, el Servicio 
de Relaciones de Movilidad de la Facultad realizará los trámites oportunos 
para normalizar la matrícula en dicha Universidad y firmar el 
correspondiente "Acuerdo de Reconocimiento de ECTS". Dicho Acuerdo es 
un documento que garantiza al estudiante el reconocimiento de los créditos 
ECTS realizados en una universidad extranjera. El reconocimiento implica 
que la calificación obtenida en la universidad extranjera será la que se 
incorporará a su expediente en la Universidad de Navarra. 
 
Seguimiento 
 
Los estudiantes que acuden a otros centros mantienen comunicación 
permanente con el Coordinador, así como con el Servicio de Relaciones de 
Movilidad de la Facultad. A su vuelta se recogen sus experiencias y 
valoración en un Informe que se hace llegar a dicho Servicio, así como el 
certificado final que acredita la estancia en el extranjero. 
 
Todos estos aspectos están recogidos en el Sistema de Garantía de Calidad  
de la Facultad de Ciencias (programa AUDIT), en los procesos 
correspondientes a gestión de las acciones de movilidad (véase apartado 9 
de la presente memoria).   
 
 
C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios. 
 
El Sistema de Garantía de Calidad (SGIC) de la Facultad de Ciencias 
establece una serie de procedimientos para garantizar el cumplimiento de 
los objetivos asociados a las enseñanzas que imparte, buscando además su 
mejora continua. Entre ellos se prevén mecanismos de coordinación 
docente, tanto horizontales, dentro del mismo curso, como verticales, a 
lo largo de toda la titulación. 
 
Dentro de los mecanismos de coordinación horizontal se consideran: 
 
• Una reunión de los coordinadores de curso con el Vicedecano- 


Director de Estudios para planificar el curso académico. 
 


• Una reunión de los coordinadores de curso con los profesores de 
cada asignatura para organizar y planificar las actividades formativas, las 
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clases prácticas de laboratorio y asegurar que la carga docente efectiva 
se corresponde con la prevista en el plan de estudios. 


 


• Dos reuniones de los coordinadores de curso con la representación 
estudiantil para recoger opiniones sobre las distintas asignaturas y 
actividades que se realizan en la Facultad. 


 


• El coordinador de curso revisará si la guía docente de cada asignatura 
es completa, se publica y está accesible con suficiente antelación. La 
guía plasmará los objetivos y competencias a desarrollar, actividades 
formativas, metodología y  evaluación de cada asignatura, de acuerdo 
con el plan de estudios. Las guías estarán accesibles para alumnos y 
profesores en la web. 


 


• Se llevarán a cabo reuniones entre profesores para coordinar las 
diferentes actividades, metodologías y formas de evaluación requeridas 
para cada materia. 


 


• Los coordinadores de curso, junto con el Vicedecano Director de 
Estudios, analizarán y propondrán mejoras respecto a los resultados 
del programa formativo, teniendo en cuenta las incidencias, 
reclamaciones y sugerencias habidas. 


 
 
Respecto a los mecanismos de coordinación vertical, en la Facultad de 
Ciencias se ha creado una comisión para cada uno de los títulos oficiales 
que la Facultad oferta (Grado, Máster y Doctorado). Dichas comisiones 
tienen entre sus funciones el velar por el cumplimiento del proyecto 
presentado, la efectiva adquisición de competencias por parte de los 
estudiantes en cada una de las titulaciones y la revisión y mejora del plan 
de estudios. 
 
Corresponde a la Comisión del Grado: 
• Verificar que tanto las competencias específicas como las 


transversales se adquieren en las diferentes asignaturas y materias del 
título. Dichas competencias deben figurar explícitamente en la guía 
docente de cada asignatura. 


 


• Revisar si el sistema de evaluación de cada asignatura es coherente 
con las competencias que se pretenden alcanzar. 


 


• Coordinar los contenidos de los programas teóricos y prácticos 
de las asignaturas. 


 


• Promover la formación integral del alumno transversalmente a lo 
largo del plan de estudios. 


 


• Realizar la revisión anual del programa formativo prevista en el 
SGIC (en estrecha colaboración con la Comisión de Garantía de Calidad y 
con Dirección de Estudios). 


 


 
De las reuniones y de las decisiones adoptadas quedará constancia en las 
actas correspondientes. 
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		Los estudiantes seleccionados deberán acordar con el Coordinador de Relaciones Internacionales el plan académico a realizar en la Universidad de destino. Dicho plan será presentado para su aprobación por el Coordinador correspondiente de la Universida...

		Los estudiantes que acuden a otros centros mantienen comunicación permanente con el Coordinador, así como con el Servicio de Relaciones de Movilidad de la Facultad. A su vuelta se recogen sus experiencias y valoración en un Informe que se hace llegar ...
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1. Personal académico disponible 
 


Universidad Categoría % Total % 
Doctores 


% 
Horas* 


Universidad 
de Navarra 


Catedrático 
Universidad  


19,9% 
21% 100% 30,23% 


40,50% 
Universidad 
de Navarra Profesor Titular  39,6% 


35% 100% 35,26% 
47,77% 


Universidad 
de Navarra 


Profesor 
Contratado Doctor  


17,11% 
14% 100% 33,66% 


32,62% 
Universidad 
de Navarra Profesor Adjunto  3,6% 2% 100% 31,58% 


19,12% 
Universidad 
de Navarra 


Profesor Ayudante 
Doctor  1,8% 2% 100% 63,16% 


9,23% 
Universidad 
de Navarra Profesor Asociado  18,01% 


26% 
100% 
97% 


57,67% 
57,81% 


* El porcentaje de horas se ha calculado teniendo en cuenta la dedicación 
docente de forma relativa a cada categoría en sí misma. 


 
Tabla de equivalencia de categorías docentes. 
 
Categoría Externa Categoría Universidad de Navarra 


Catedrático 
Universidad  Catedrático / Ordinario 


Profesor Titular  Profesor Agregado / Titular 
Profesor Contratado 


Doctor  Profesor Contratado Doctor 


Profesor Ayudante 
Doctor  Profesor Ayudante Doctor 


Profesor Asociado  Profesor Asociado 
 
Tabla de Categorías Externas del Profesorado. 
 


Categoría Interna 
Universidad de 


Navarra 


Evaluación Positiva 
como PCD 


Habilitados, 
Acreditados ó 


Funcionarios (Titular, 
Catedrático o PAD) 


Catedrático / Ordinario 100% 100% 
Agregado / Titular 100% 89% 100% 
Profesor Contratado 
Doctor (PCD) 


100% 0% 


Adjunto 0% 0% 
Profesor Ayudante 
Doctor (PAD) 


100% 0% 0% 100% 


Asociado 20% 12,5% 9,4% 
 
En el siguiente cuadro se resume la plantilla de profesorado de la 
Universidad que imparte con responsabilidad docencia en la titulación 
de Bioquímica: 
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Áreas 


 


Catedrático/ 
Ordinario 


Titular/ 
Agregado 


Contratado 
Doctor Adjunto Ayudante 


Doctor Asociado Auxiliar 


Anatomía   1  
 


Antropología y 
Ética 1 2 1 2  1 


 


Biología 
Ambiental 


 


2 4 1 1  3  


Biología 
Celular 


 


2 3 4 1 3  1 5  


Bioquímica y 
Biología 


Molecular 


 
3 2 7 9 2 


  
3 


 


Deontología  1 2 1   1  


Farmacología   


 1     


Filosofía 1   1  


Física  


1 2 4      


Fisiología  


1 2 1 1 2   1  


Genética 1 5 3    1  


Geografía 
 1  


  
 


 


Ginecología y 
Obstetricia    


  
1 


 


Historia 
contemporánea 1 1  
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Inmunología  


1  1   1  


Ingeniería 
Biomédica 1  


 
1 


 


 


Matemáticas  
1 1 1 2 


 
1 


 


Medicina 
Interna 


 2 1    1 5  


Microbiología  


1 2 2 3 1   4  


Microbiología 
clínica 


 
1 3 


  
2 


 


Neurología y 
Neurocirugía 1  1   1  


Patología 
Molecular 2       


Proyectos 
periodísticos  1     


Psicología    1 1  


Química 
Analítica 1 1     


Química Física 1 1    1  


Química 
General 


 


1 2   1   


Química 
Orgánica 


 1 3      


Salud Pública 1 1    
 


Toxicología   1 


Zoología  1 2 
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−  El 100% de los profesores con dedicación exclusiva y contrato 
permanente son doctores. 


−  El 89% 94% de los profesores doctores tienen evaluación positiva 
de su actividad docente e investigadora por parte  de la ANECA. La 
evaluación  positiva es requisito para acceder a cualquiera de las 
categorías académicas salvo a la de Profesor Asociado. 


−  El 65% 80% de los profesores con evaluación positiva de la ANECA 
tienen, además, la habilitación o la acreditación para acceder a los 
cuerpos de profesores del estado o pertenecen a dichos cuerpos (en 
situación de excedencia), o han sido eximidos por el CCU para el 
acceso al cuerpo de Catedráticos de Universidad. 


−  El 80% del profesorado con dedicación exclusiva y contrato 
permanente tiene concedidos sexenios de investigación en el ámbito 
científico (CNEAI). Un 55% presentan, al menos, tres sexenios. 


−  El 52% del profesorado tiene al menos tres quinquenios de 
experiencia docente. 


−  El 27% del profesorado tiene entre 5 y 10 años de experiencia 
docente. 


 
b) Los profesores con contrato temporal, se distribuyen en las siguientes 


categorías: 
- Profesor Ayudante Doctor: 1 2 


 
c) PIF (Personal investigador en formación): 89 49 


Los 2 primeros años del programa están en situación de becarios. 
El PIF colabora exclusivamente en la docencia práctica y con la dedicación 
que estipula su estatuto (60 horas máximo). 


 
 
d) Los profesores que colaboran en la docencia pero no tienen relación 


laboral con la Universidad son los Profesores Asociados.  
Se trata de profesionales que desarrollan su actividad laboral fuera de la 
Universidad y generalmente participan en la docencia. Cuentan con el 
nombramiento académico y en algunos casos con retribución en función 
de la actividad docente realizada.  


 
e) Personal investigador (CIMA): 65 37 


El Centro de Investigación Médica  Aplicada (CIMA) de la Universidad 
de Navarra está dedicado a la investigación biomédica en cuatro áreas: 
oncología, neurociencias, fisiopatología cardiovascular y hepatología y 
terapia génica. Está dotado de laboratorios equipados con la más alta 
tecnología. Los alumnos de este Grado podrán incorporarse a alguno de 
los grupos de investigación para adquirir experiencia investigadora como 
alumnos internos y realizar los Trabajos Fin de Grado. Varios 
investigadores del CIMA son también profesores de la Facultad. 


 
Área Categoría Número 
Oncología Investigador 5 


 Colaborador de Investigación * 13 
Neurociencias Investigador 6 


 Colaborador de Investigación * 7 
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Cardiovascular Investigador 6 
 Colaborador de Investigación * 3 
Hepatología y 
terapia génica 


Investigador 15 


 Colaborador de Investigación *  10 


 
Área Categoría Número 
Tumores sólidos y 
biomarcadores 


Investigador 8 


Oncohematología Investigador 3 
Neurociencias Investigador 5 
Ciencias Cardiovasculares Investigador 5 


Inmunología e 
Inmunoterapia 


Investigador 2 


Terapia génica y regulación 
de la expresión génica 


Investigador 4 


Terapia celular Investigador 2 
Imagen Investigador 1 
Hepatología Investigador 5 
MicroPET Investigador 1 
Morfología Investigador 1 


* Para acceder a la categoría de Colaborador de Investigación es requisito 
indispensable poseer el título de Doctor. 


 
Categoría académica, tipo de vinculación a la Universidad, ámbito de 
conocimiento y experiencia docente, investigadora y/o profesional 
del personal disponible 


 
La experiencia docente del profesorado de la titulación de Bioquímica queda 
avalada por una media de 17,1 13 años de docencia. 


 


Según datos recogidos para la elaboración del Informe de Autoevaluación 
de la Licenciatura en Biología, en el periodo 2002-2006: 
Los datos globales de investigación correspondientes al profesorado de la 
Facultad de Ciencias para el periodo 2012-2016 indican: 
1.- Todos los profesores participan o han participado en proyectos de 
investigación financiados, ya sea por entidades públicas o privadas. La 
media de proyectos vigentes por año durante el periodo 2012-2016 es de 
65,5 77 proyectos. 
2.- El número medio de publicaciones por docente en el periodo evaluado 
considerado (2012-2016) es de 4,56 1,66. Además, en este periodo se han 
presentado 296 484 contribuciones a Actas de congresos nacionales e y 368 
Actas de congresos internacionales. Como resultado de esta investigación se 
han obtenido 8 premios científicos y 9 7 patentes. 
3.- La mayoría de los profesores dirigen o han dirigido tesis doctorales. En 
estos años se han defendido 100 63 tesis doctorales dirigidas o codirigidas 
por ellos. 


 
Como se observa en la tabla, los perfiles del profesorado se distribuyen en 
las diferentes áreas de conocimiento implicadas en las materias incluidas en 
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la titulación de Bioquímica. En relación con el personal de apoyo y personal 
no docente, se muestran las categorías profesionales y su vinculación a los 
distintos departamentos y servicios. 


 
En el conjunto del personal docente y no docente hay que resaltar que la 
relación mujer/hombre es del 53,5 % 45%, lo que muestra que la Facultad 
ha mantenido desde siempre una estrategia de no discriminación e igualdad 
de oportunidades hacia todo su personal, facilitando la conciliación de la 
vida laboral y familiar. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles. 
 
Como personal no docente, la Facultad cuenta para la titulación de 
Bioquímica con: 
− Personal de administración: 12  
− Personal de apoyo a la investigación: 21  
− Personal de apoyo a la docencia: 2  
− Personal directivo: 2 
− Personal titulado: 2 
 
− Administrativo - Auxiliar: 5 
− Administrativo – oficial de segunda: 4 
− Oficial de primera de servicios auxiliares y de laboratorio: 5 
− Oficial de segunda de servicios auxiliares y de laboratorio: 14 
− Titulado de grado superior: 5 
− Profesor colaborador licenciado: 7 


 
La mayoría de ellos con contrato permanente en la Universidad de Navarra, 
el 70 % con más de 5 años de experiencia en sus puestos de trabajo y 
preparación adecuada para realizarlo. Los que tienen contrato temporal es 
debido a su reciente incorporación a la Universidad. 
 
Todos ellos colaboran en mayor o menor medida con la docencia en Grado. 
La colaboración más directa es la del personal de Apoyo a la Docencia que 
imparte clases prácticas a los alumnos, y los Técnicos de investigación que 
entre sus tareas asignadas está la de la preparación de los laboratorios y 
material para la docencia práctica, así como la ayuda en algunos casos a los 
alumnos de los Trabajos Fin de Grado en el laboratorio. 


 
Se dispone también de la colaboración del personal de los servicios centrales 
de la Universidad no contemplados en estos números. 


 
 
Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios: 


La docencia está suficientemente cubierta con el profesorado actual. 


Existe un plan para cubrir las jubilaciones de los próximos años. 


Todas las áreas de conocimiento que se incluyen en el plan docente están 
cubiertas por profesorado cualificado. 


 
La necesidad más importante prevista en los próximos cursos es la 
formación del profesorado, en especial en nuevas técnicas docentes. En 
ese sentido, durante el curso 2006/07 el Servicio de Innovación Educativa 
de la Universidad organizó las siguientes actividades: 
- Adaptación de las asignaturas al sistema de créditos europeos. Sesiones 
 periódicas. 
− Tecnologías informáticas de interés en la actividad universitaria. 


Sesiones periódicas. 
− Sesiones informativas sobre el Open Course Ware (OCW): asignaturas 


en Internet. 7 de febrero de 2007. 
− Como preparar exámenes tipo test de forma adecuada. 30 de enero de 
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2007. 
− Jornadas sobre aprendizaje basado en problemas. 8 y 9 de mayo de 


2007. 
 
En el curso 2007/08 se han realizado las siguientes actividades: 
− Sesión de trabajo para Asesores: Asesoramiento por competencias 


profesionales en el EEES. 8 de febrero de 2008. 
− Curso de actualización docente. 22, 23, 29 y 30 de enero de 2008. 
− Jornadas de intercambio de experiencias docentes. 27 de febrero de 


2008. 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad: 


 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Universidad de Navarra en 
general y la Facultad de Ciencias en particular, han asumido como propios 
todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. 


 
La Universidad realiza además una política activa de apoyo, especialmente a 
la mujer, para la conciliación del trabajo con la vida familiar mediante 
ayudas económicas por cada hijo y flexibilidad de horarios y dedicaciones, 
por ello: 


 
•  Promueve la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad, 


garantizando en el ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso, 
formación y desarrollo profesional a todos los niveles. 


•  Promueve y mejora las posibilidades de acceso de la mujer al trabajo, 
contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios que, aun siendo 
de origen cultural, social o familiar pudieran darse. 


•  Asegura que la gestión de los recursos humanos es conforme a los 
requisitos legales aplicables en materia de igualdad de oportunidades. 


•  Previene la discriminación laboral por razón de sexo, estableciendo los 
mecanismos adecuados para la actuación en estos casos. 


• Refuerza el compromiso de Responsabilidad Social Corporativa 
establecido en el título VII de la Ley de Igualdad de Oportunidades, en 
orden a mejorar la calidad de vida de los empleados y sus familias. 


•  Establece otras medidas concretas en materias de conciliación, 
especialmente referentes a los períodos de lactancia y ordenación del 
tiempo de trabajo de las mujeres tras su embarazo o adopción. 


 
La Universidad facilita que personas con algún tipo de discapacidad puedan 
desarrollar con normalidad sus estudios. Están siendo suprimidas las 
barreras arquitectónicas de todos los edificios y de la mayor parte de las 
instalaciones, de tal manera que alumnos, profesores o empleados con 
discapacidad puedan desarrollar su actividad universitaria. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
son adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas 


planificadas 
 
La Facultad de Ciencias cuenta con todos los medios materiales para realizar una 
docencia de calidad y una actividad investigadora competitiva a nivel 


internacional. 
 
Sus instalaciones están integradas en el área de Ciencias de la Universidad de 
Navarra, ubicadas en la zona de Ciencias experimentales y de la Salud de 
Pamplona. En un radio menor de un kilómetro se encuentran: 


 
− Las Facultades de Ciencias, Farmacia y Medicina con las que comparte 


Departamentos Interfacultativos. 


− Clínica Universitaria de Navarra (CUN), que es el hospital universitario 
de la Universidad de Navarra, y cuenta con todas las especialidades 


clínicas. En ella se realiza una intensa labor investigadora en el área de la 


biomedicina. 
− El Centro de Investigación Médica Aplicada (CIMA), con algo más de 


400 empleados, entre investigadores y técnicos, profundiza en el análisis y 


la investigación de las cuatro áreas en las que está centrada: oncología, 
neurociencias, fisiopatología cardiovascular y hepatología y terapia génica, 


dotado de laboratorios equipados con la más alta tecnología. Con una 


producción científica creciente y cerca de cuarenta patentes descubiertas 
hasta ahora, se encuentra inmerso, en colaboración con Digna Biotech 


S.L., en el proceso que lleva los resultados de la investigación a los 


pacientes buscando una verdadera investigación traslacional. Los alumnos 
que  reúnen  condiciones  y  lo desean, pueden incorporarse a alguno de 


los grupos de investigación para adquirir experiencia investigadora como 


alumnos internos y realizar proyectos de investigación dirigidos. Varios 
investigadores del CIMA son también profesores de la Facultad. 


− El Centro de Investigación en Farmacobiología Aplicada (CIFA), 


centro de investigación de la Universidad de Navarra, creado en el año 
1988, que cuenta con diversas Unidades técnicas y Laboratorios, Quirófano 


experimental, Animalario y Unidad de Garantía de Calidad. En dicho 


centro se sitúan algunos grupos de investigación de la Universidad. 


La investigación que se realiza en el Centro constituye una fuente de 


formación importante para los alumnos de tercer ciclo en sus tareas 
investigadoras. 


− El Instituto Científico y Tecnológico (ICT) actúa como nexo de unión 


entre los investigadores y las empresas con el fin de facilitar y promover la 
investigación e impulsar la transferencia de los conocimientos y resultados 
de investigación generados en la universidad. Como Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación pertenece a la Red OTRI de 
las Universidades Españolas y a la red de Centros de Enlace para la 
Innovación (IRC) de la Comisión Europea, a través del consorcio IRC 
CENEO. 


cs
v:


 1
45


67
86


68
49


66
70


90
99


53
94


1







Graduado o Graduada Bioquímica por la Universidad de Navarra 


123 


 


 


 


El área de Ciencias de la Universidad de Navarra está constituida por un conjunto 
de cinco edificios, que albergan las diferentes instalaciones. Los Departamentos 


poseen recursos propios con dotación del equipamiento necesario para su 
investigación. La relación de grandes equipos, con su ubicación y normas de 
utilización de toda el área de Ciencias está disponible en la intranet de la 


Universidad. En el recinto del área se encuentra ubicado un animalario bien 
dotado que facilita el desarrollo de los proyectos de investigación en los que se 


utilizan animales. 
Están siendo suprimidas las barreras arquitectónicas de todos los edificios, de tal 
manera que alumnos, profesores o empleados con discapacidad puedan 


desarrollar su actividad universitaria. 
 
Para la docencia del Grado en Bioquímica se dispone de: 


− 5 aulas para las clases teóricas y de varios seminarios, con una capacidad 


media de 190 alumnos en las primeras y de 35 en los segundos. Todas las 


aulas cuentan con sistemas de proyección audiovisual. 
− 1 Aula Master, de 50 plazas, dotada con los últimos equipos audiovisuales 


para la docencia de Posgrado. 


− 1 aula de ordenadores con prestaciones especiales, para cursos de Posgrado. 


− 2 Salones de Actos de 320 y 430 butacas, equipados con sistemas de 
proyección, megafonía y cabinas de traducción simultánea 


− Aulas Multimedia: para el trabajo con programas interactivos, como Microsim. 


− La videoteca permite a los alumnos acceder a material documental elaborado 
por los profesores y un amplio número de videos científicos 


− 11 salas para trabajo en grupo con capacidad para 8-10 alumnos, dotadas de 


ordenador y conexión a red 
− Sala de microscopía: con 72 puestos y sistema de circuito cerrado de TV. 


Permite a los estudiantes observar preparaciones histológicas y seguir de 
forma individual las explicaciones del profesor 


− Laboratorios. 


Los Laboratorios que son utilizados para impartir clase son los siguientes: 


   Laboratorios de Bioquímica y Biología Molecular (0100 y 0120). 


   Laboratorio de Genética (4B04). 


   Laboratorio de Biología Celular. 
   Laboratorios de Química (012, 009 y 3F04). 


   Laboratorio de Química Orgánica (3F03). 
   Laboratorios de Microbiología (3B03 y 3B04). 


   Laboratorio de Fisiología y Nutrición (4D04). 


   Laboratorio de Fisiología humana (4D03). 


   Laboratorio de Farmacología (4D02). 


   Laboratorio de Toxicología. 
   Laboratorio de Física. 


 


La ocupación media de dichos laboratorios es de 54,6%, su capacidad media 
es de 44 puestos. 


− Secretaría de la Facultad: situada en el Edificio de Ciencias, junto con las 
Secretarías de Farmacia, Medicina y Enfermería. Los despachos de Decanato 


y Dirección de Estudios están en el mismo edificio y próximos a la Secretaría. 


Se trabaja en estrecha colaboración con las Oficinas Generales y otros 


Servicios Centrales de la Universidad. 
− Para la realización de las prácticas en empresa, la Facultad de Ciencias 
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mantiene convenios de colaboración con 662 empresas de todo el país que 
acogen a los estudiantes de la Facultad. Estos convenios se gestionan a 


través de la Fundación Empresa Universidad de Navarra, el listado está 
disponible en la Página web de la Facultad 
http://www.unav.es/ciencias/alumnos/practicasempresa/default.html). 


Después de los periodos de prácticas, los alumnos del Grado realizan un 
informe de satisfacción que es valorado por el encargado de la Facultad de la 


coordinación de las prácticas. Estos informes son muy útiles para evaluar la 
calidad de las entidades colaboradoras, y de este modo asegurar que sus 
medios materiales y servicios disponibles permiten garantizar el buen 


desarrollo de estas actividades formativas. 
 
La Facultad de Ciencias, en colaboración con la Facultad de Comunicación de la 


Universidad de Navarra, y con la ayuda de la Fundación Española para la Ciencia 
y la Tecnología (FECYT), ha creado una Unidad de Cultura Científica 


(http://www.unav.es/ucc/), entre cuyos objetivos está, además del de gestionar 
actividades de divulgación científica, el de preparar y coordinar programas de 
formación para la adquisición de habilidades necesarias para la divulgación 


científica. 
 
Servicios centrales disponibles para los alumnos, profesores y empleados del 
Grado en Bioquímica: 


 
− Servicio de Biblioteca (http://www.unav.edu/web/servicio-biblioteca/home): 


 consta de 3 Secciones: Humanidades, Ciencias Geográficas y Sociales y 


 Ciencias Experimentales. 


La sección de Ciencias Experimentales ocupa un edificio situado junto a las 


Facultades de Farmacia, Medicina y Ciencias. 
La biblioteca en cifras: 


 1.025.857 volúmenes 


 3.207 puestos de lectura 
 19.470 revistas y 15.471 revistas electrónicas 


 46.015 libros electrónicos 


 122.675 microformas 
 8.641 ejemplares de otro tipo (vídeos, mapas, fotografías, etc.) 


 Acceso a 857 bases de datos 
 125.716 préstamos en 2007 


La sala de lectura de alumnos en la sección de ciencias, ofrece los siguientes 
servicios: 


 Una colección bibliográfica formada por 7.000 obras en acceso directo, con 
la bibliografía recomendada en los programas de las asignaturas. 


 Una sección de diccionarios y enciclopedias básicas y otra dedicada a la 


literatura de entretenimiento (signatura PLC). 


 Más de 600 puestos de lectura, 48 de ellos con conexión a la red. WiFi en 


todas las salas. 


 Ordenadores para la consulta del catálogo. 
 20 puestos con ordenador para: consulta de bases de datos, libros y 


revistas, consulta de la página web de la Universidad, etc. 


 3 máquinas fotocopiadoras (ubicadas en el hall de acceso a la Biblioteca), 
una de ellas con función de impresora, que puede configurarse desde los 


ordenadores personales. 
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 64 taquillas individuales para guardar objetos personales. 
 Salas de trabajo en grupo: 11 salas, con capacidad para 8-10 alumnos, 


provistas de ordenador y pizarra, que se pueden reservar a través de la 


página web. 
 


− Servicios Informáticos (http://www.unav.edu/web/servicios-


informaticos/home): son responsables de administrar los servicios de red, 
los sistemas de información, desarrollan las aplicaciones  propias del 
entorno universitario y gestionan  las telecomunicaciones. Dentro del 
campus se dispone de una red inalámbrica (WiFi). Prestan  también 
soporte técnico a profesores, departamentos, servicios y en general a todo 
el personal de la Universidad. 


Facilitan a los alumnos: 


 la credencial para acceder a los sistemas informáticos de la Universidad 


con la que pueden obtener una cuenta de correo electrónico permanente, 
acceder a los recursos de la Biblioteca, salas de ordenadores, consulta de 
calificaciones, etc. 


 un sistema de almacenamiento de documentos. Se les facilita el acceso a 


Internet, a la red de transmisión de datos de la Universidad y a todos los 
servicios disponibles en la red. Para todo ello, disponen de más de 400 


equipos en las salas de ordenadores de los edificios de: Derecho, Ciencias, 


Ciencias Sociales y Arquitectura. 
Coordinan y gestionan las aulas de ordenadores de la Universidad, donde 
existen 370 ordenadores a disposición de los alumnos, así como 


proyectores, impresoras, etc. 


 
− Servicio de Reprografía: con fotocopiadoras de altas prestaciones, 


manejadas por personal del Servicio, y 1 fotocopiadora para el manejo de 
profesores o alumnos. En el edificio de la Biblioteca hay 7 fotocopiadoras para 
uso propio. En el edificio de Investigación hay 2 fotocopiadoras para 
profesores, PIF, personal de  administración y  servicios y  de  apoyo a  la 
investigación. 


 
− Oficinas Generales ( http://www.unav.edu/web/oficinas-generales/home): 


en ellas se realiza la matrícula en las diversas titulaciones que se imparten y 
en los programas máster y doctorado. También se encargan de la expedición 


de títulos y certificaciones académicas, tramitación de las instancias dirigidas 
al Rectorado de la Universidad y de todo lo relacionado con la gestión 


académica para el alumno. 


 
− Servicio de Innovación Educativa 


( http://www.unav.edu/web/innovacion-educativa/home): su finalidad es 


apoyar en la mejora de la calidad docente y educativa y en el uso de los 


medios tecnológicos. En concreto, en la facultad de Ciencias se dispone de: 
 Sistema ADI (Plataforma de  herramientas informáticas de  apoyo a  la 


docencia). Desde hace tiempo en la universidad se viene utilizando una 
plataforma educativa adaptada de un proyecto abierto originario de la 


Universidad de Standford. Es un conjunto de herramientas que se pone a 


disposición de profesores y alumnos como apoyo a la docencia presencial. 
Estas herramientas son: web, documentos, examinador, calificaciones, 


inscripciones, avisos, diario, foros y otras. 


 Recientemente se han adquirido dispositivos de respuesta remota 
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(clickers) con el objetivo de potenciar la participación de los 
alumnos en sesiones y seminarios 


 Herramienta portafolios (UNporfolio). En ella, alumnos, profesores 


y otras personas relacionadas con la Universidad podrán recoger 


datos personales, información y evidencias sobre su desarrollo 
personal y profesional que les ayudarán a ser más conscientes del 


proceso seguido y 


de las posibles metas. Además, podrá ser utilizado como 
herramienta de 


evaluación en asignaturas, valorando la adquisición de 


competencias y grado de destreza alcanzado. 
El Servicio de Innovación Educativa colabora con la Facultad en la 


organización de cursos y sesiones, adaptación de las asignaturas  al 
sistema de créditos europeo (EEES), diseño y realización de las 
páginas web de asignaturas, departamentos y Centro y en la 


puesta en marcha de proyectos de mejora e innovación. 
 
− Instituto de Idiomas 


( h t t p : / /www.unav .es / cen t ro / id iomas/ ): ofrece a estudiantes 
y profesionales una amplia variedad de cursos y programas para la 
enseñanza y perfeccionamiento del inglés, francés, alemán, italiano, 
ruso, chino mandarín y euskera. El alumno tiene a su disposición los 
recursos necesarios para profundizar en el estudio de los idiomas 
como ordenadores multimedia, DVD, televisión, material de audio y 
vídeo, libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El Instituto 
ofrece cursos especiales que se adaptan a las necesidades específicas 
de cada titulación (por ejemplo, se imparten cursos de inglés 
científico para los alumnos de Bioquímica). Asimismo, ofrece cursos de 
técnicas de comunicación para congresos, de conversación y de 
redacción con fines académicos y científicos. Imparte también cursos 
semi-intensivos de preparación para los exámenes internacionales 
TOEFL, IELTS y Cambridge. El Instituto de Idiomas es centro 
autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la 
University of Cambridge. 


 
− Capellanía Universitaria (http://www.unav.edu/web/capellania-


universitaria/home): ofrece atención humana, espiritual y formación 
cristiana a todos los universitarios que lo deseen. 


La Facultad cuenta con un Capellán para los alumnos y profesores 
de Bioquímica, que, además de su actividad docente, promueve 


actividades (catequesis, voluntariado, etc.) y atiende las consultas 
de los que soliciten consejo y orientación para su vida personal. 


 
 


− Servicio de Alojamiento (http://www.unav.edu/web/admision-y-


ayudas/alojamiento/tipos): asesora a los alumnos que lo soliciten 


sobre la modalidad de alojamiento que mejor se adapte a su perfil. 
 
− Relaciones Internacionales: colabora con el resto de la comunidad 


universitaria en la creciente dimensión internacional de la Universidad 
de Navarra, a través de: acogida, y atención de  alumnos, 
organización de servicios específicos dedicados a estudiantes 
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internacionales, gestión de Programas de Intercambio 
(Erasmus/Sócrates, Leonardo, etc.), gestión y mantenimiento de los 
convenios y acuerdos con otras instituciones académicas o de 
investigación de carácter internacional y atención de la red de 
delegados internacionales de la Universidad de Navarra presentes en 
31 paises. 


 
− Servicio de Asistencia Universitaria 


(http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas/asistencia-
sanitaria/estudiantes-espanoles): ofrece a todos los alumnos que lo 
soliciten, información y asesoramiento personalizado sobre becas y 
ayudas al estudio, así como de otras vías de financiación de los 
estudios universitarios. A través de este servicio, la Universidad de 
Navarra pretende conseguir que ninguna persona con aptitudes para 
el estudio, deje de cursar una carrera por motivos económicos. 


Los estudiantes de la Universidad de Navarra pueden beneficiarse de 


las convocatorias de becas públicas así como de las propias de la 
Universidad. 


 
− Servicio de Actividades Culturales 


(http://www.unav.edu/web/actividades-culturales/home): promueve y 
apoya las inquietudes culturales y artísticas de los alumnos con el fin 
de que experimenten en plenitud la vida universitaria. Organiza a lo 
largo del curso numerosas actividades que enriquecen la formación 
integral de los universitarios: conferencias, debates, conciertos, obras 
de teatro, talleres y concursos. 


También edita semanalmente la publicación “Vida Universitaria”, 
donde la comunidad universitaria puede encontrar la agenda de todos 


los eventos culturales, deportivos y de ayuda social que tendrán lugar 
durante esos días. Además de en formato papel se ofrece en versión 


on-line www.unav.es/vidauniversitaria 
 
− Servicio de Deportes (http://www.unav.edu/web/deportes/home): 


ofrece a los estudiantes un amplio programa de actividades en sus 
instalaciones deportivas o mediante convenios con otras entidades. 


Además de la práctica de diferentes disciplinas deportivas, organiza 
escuelas y clubes (de montaña, vela, etc.), y competiciones internas 


para alumnos, como el Trofeo Rector o el Torneo de Bienvenida. Los 
estudiantes pueden también competir en diferentes ligas, tanto 
navarras como nacionales, a través de sus equipos federados, además 


de recibir clases con las escuelas deportivas. Un sábado de mayo se 
organiza el Día del Deporte. En sus instalaciones se practica una 


amplia gama de deportes: aerobic, atletismo, baloncesto, frontenis, 
fútbol, fútbol sala, gimnasio-sala de musculación, pádel, pilates, pelota 
vasca, rugby, squash, tenis, taekwondo, voleibol, etc. 


 
− Universitarios por la Ayuda Social (http://www.unav.edu/web/vida-


universitaria/eventos/solidaridad): nació por iniciativa de un grupo de 
alumnos de la facultad. En la actualidad está formado por un alumnos 
y graduados de la Universidad que dedican parte de su tiempo libre a 
personas necesitadas, colaborando en distintas áreas: provida, 
atención a personas mayores, apoyo escolar a niños con 
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dificultades de integración social, discapacitados, enfermos 
hospitalizados, apoyo escolar, actividades deportivas con presos y 
talleres formativos a lo largo del curso. También se llevan a cabo 
campañas de sensibilización y otras actividades extraordinarias de 
carácter solidario. 


 
− Fundación Empresa-Universidad de Navarra (www.unav.es/feun): 


creada como instrumento de relación entre el mundo empresarial y el 
universitario, está al servicio del empleo universitario, de la mejora de 
la innovación y de la competitividad de la empresa. Entre otras 
actividades gestiona prácticas y empleo universitario de estudiantes y 
recién graduados. 


 
− Alumni Navarrenses (www.unav.es/alumni): es el cauce para 


mantener viva la relación de los antiguos alumnos con la universidad y 


con los compañeros de carrera. Organiza diferentes actividades a  
través  de  sus Agrupaciones Territoriales, ofrece a sus miembros 
diversas publicaciones y servicios (como formación continua, 


oportunidades profesionales o información de cuanto sucede en la 
Universidad) y establece acuerdos con instituciones y empresas en 


beneficio de sus miembros. Es promotora de la Acreditación Jacobea 
Universitaria, que reúne a universidades de todos los continentes 


interesadas en promover el Camino de Santiago entre sus estudiantes 
y antiguos alumnos (www.campus-stellae.org). La Agrupación ha 
impulsado el Programa “Becas Alumni Navarrenses”, orientado a 


alumnos académicamente excelentes que  deseen realizar sus  
estudios en la Universidad de Navarra. 


 
Para la gestión y mantenimiento de las instalaciones y equipos, la 
Junta Directiva de la Facultad trabaja en colaboración con el Rectorado y 


los servicios generales de la Universidad que se ocupan específicamente 
de esta función. Para el área de Ciencias existe, además, una Junta 
Interfacultades, constituida por los Decanos de las Facultades de Ciencias, 


Medicina y Farmacia, el Director de la Escuela de Enfermería y un 
Secretario, que se ocupa, entre otros temas, del estudio y propuesta de 


nuevas instalaciones y reformas, el seguimiento del mantenimiento de 
edificios e instalaciones ya existentes, así como de la dotación de equipos 
y servicios de interés general del área (aulas, cafeterías, biblioteca, 


servicio de reprografía, etc.). 
 
Los servicios implicados en la gestión y 


mantenimiento son: 
 
− Obras e Instalaciones: se ocupa de la realización de las obras y 


reformas que se llevan a cabo en los edificios de la Universidad así 
como del seguimiento y mejora a introducir en las infraestructuras del 
campus. Elabora los planes de necesidades, lleva a cabo el control de 
proyectos y presupuestos, la gestión de licencias con las 
administraciones públicas y contratación y seguimiento y control de 
obras. 


 
− Orden y Seguridad: garantiza las condiciones de uso de los 
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edificios e instalaciones, a través de las tareas que llevan a cabo 
bedeles y vigilantes. Realiza estudios y propuestas sobre la 
adopción de medidas generales de 


seguridad, colabora con el Servicio de Mantenimiento para la 
conservación de las instalaciones, etc. 


 
− Mantenimiento: se ocupa de garantizar la buena conservación y 


adecuado funcionamiento de los edificios e instalaciones, así como 
servir de apoyo técnico a los eventos extraordinarios que se celebran 
(congresos, reuniones científicas, etc.). Gestiona las peticiones a 
través de la Intranet y cuenta con operarios cualificados en distintas 
especialidades (electricidad, electrónica, calefacción, fontanería, 
carpintera, albañilería, pintura, etc.) 


 
− Prevención de Riesgos Laborales: vela por la seguridad y salud de 


todas las personas que trabajan y estudian en sus instalaciones. 
Cuenta con representantes en todos los centros y departamentos. 


 
− Limpieza: responsable de mantener en óptimo estado de limpieza los 


distintos edificios, acomodándose a las características de cada 
inmueble, así como a la gran variedad de dependencias existentes 
(despachos, oficinas, aulas, laboratorios, etc.). 


 
El presupuesto de la Facultad es elaborado cada año por la Junta 
Directiva y aprobado por el Rectorado. Consta de un presupuesto 


ordinario para la actividad docente de los Departamentos, incluyendo 
personal, material de prácticas y otros gastos, y un presupuesto 


extraordinario que recoge los gastos de reformas de locales, compras de 
aparatos, y actividades extraordinarias. 


 
En la gestión económica de la Facultad 


colaboran: 


 
− Servicio de Administración y Tesorería: enmarcado dentro del 


área de Gerencia de la Universidad de Navarra, gestiona la 


contabilidad y la tesorería de la Universidad, la relación con 


proveedores, etc. 
 
− Servicio de Compras: canaliza una buena parte de las adquisiciones 


y de la contratación de servicios, obteniendo de ordinario importantes 
ventajas económicas. Permite mantener criterios homogéneos con los 
proveedores en materia de descuentos o de condiciones de pago, 
control de facturación, etc. 


 


7.2. Previsión de adquisición de equipos e instalaciones no 
disponibles 
 
La Facultad de Ciencias tiene previstas varias medidas para adecuar sus 
instalaciones a los nuevos requerimientos docentes: 


 
− Se está llevando a cabo la reforma (eliminación de barreras 


arquitectónicas, mejora de los laboratorios, etc.) de uno de los 
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edificios del área de Ciencias, dedicado fundamentalmente a la 
investigación, donde trabajan conjuntamente profesores, doctorandos, 
técnicos y alumnos de Grado, lo que repercutirá muy positivamente en 
la mejora de la docencia del Grado en Bioquímica (docencia práctica, 
Trabajo Fin de Grado…). 


 
− En los primeros meses de curso se ha llevado a cabo la reforma y 


adecuación de los decanatos y de la Biblioteca de Ciencias, en la que 


se han habilitado salas para trabajos en grupo, seminarios, etc. 


 
− Se está realizando la reforma de la Secretaría de la Facultad, con el 


fin de eliminar las barreras arquitectónicas y adecuarla a las nuevas 
necesidades de atención más personalizada a los alumnos del Grado 
en Bioquímica y otros Grados del área. 


 
− Está pendiente la reforma de una de las dos cafeterías situadas en el 


área de Ciencias y la instalación de un comedor para alumnos, 
profesores y empleados del área de Ciencias. En la actualidad el 
Comedor Universitario está situado en una zona del campus 
universitario más alejado del área de Ciencias, por lo que disponer de 
un comedor más cercano a las instalaciones de la Facultad, facilitará 
que los alumnos puedan desarrollar sus actividades en un horario 
más acorde a las necesidades académicas del Grado en Bioquímica. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1 Estimación de valores cuantitativos de un conjunto de indicadores 
relacionados con los resultados previstos del Título justificando dicha 


estimación 
 


Hasta el momento actual, Bioquímica ha sido una Licenciatura exclusivamente 
de segundo ciclo de dos cursos de duración. En la Universidad de Navarra, 


estos estudios comenzaron en el año 1995 y los alumnos accedían tras un 
primer ciclo en Biología o Química. Sin embargo, lo más habitual ha sido que 


cursaran Bioquímica como una segunda Licenciatura tras haber finalizado los 
estudios que comenzaron, o como estudios conjuntos de Biología-Bioquímica 
o Química-Bioquímica. Los alumnos de Bioquímica procedían en un 92,9% 


desde la Licenciatura en Biología, y en un 7,1 % desde Química. El 20% de 
los alumnos que cursan un primer ciclo en Biología o Química realizan como 


segundo ciclo  exclusivamente la  Licenciatura en  Bioquímica. Todos estos 
hechos deben tenerse en cuenta a la hora de valorar los indicadores que 
continuación se detallan. 


 
Tasa de graduación: Porcentaje de graduados que finalizan los estudios en 


el tiempo previsto o en un año académico más (1)
 


 
Curso académico de 


inicio de los estudios (2) 
Alumnos que iniciaron los 


estudios en ese curso (3) 
Tasa de 


graduación (%) 


2000/2001 31 100 


2001/2002 10 70,0 


2002/2003 31 90,3 


2003/2004 66 97,0 


2004/2005 15 100 


2005/2006 83 98,8 
 


(1) Porcentaje de alumnos que han completado el expediente en 2 ó 3 años. 


(2) Curso académico en el que el alumno inició los estudios. En el caso de los alumnos que vienen 
trasladados de otra Universidad se tiene en cuenta el curso en el que inició los estudios en esa 
universidad. 


(3) Se incluyen todos los alumnos, tanto los que se incorporan en primero como los trasladados. 


 
El brusco descenso en el número de alumnos que se observa en el curso 2004/05 


se debe a la reforma del plan de estudios de Biología (plan 2000) que pasó de 4 
a 5 años, de modo que ese año no terminó ninguna promoción. Las elevadas 


tasas de graduación que se muestran en la tabla se deben a varios factores. Por 
una parte, a la duración de los estudios (Licenciatura en segundo ciclo de dos 
años) de modo que en 3 años prácticamente todos los alumnos han finalizado 


sus estudios. Por otra parte, muchos alumnos con estudios previos de Biología ya 
habían cursado como optativas algunas de las asignaturas de Bioquímica, por lo 


que las convalidaban. Si limitamos este análisis al 20% de alumnos que 
realizaron como segundo ciclo solo la Licenciatura en Bioquímica, el 84,1% de 
ellos se graduó en 2 años y el 95,2% en tres años. Estas elevadas tasas de 


graduación reflejan el hecho de que como para acceder a una Licenciatura en 
segundo ciclo es requisito haber superado el primer ciclo de otra Licenciatura, en 


general, los alumnos que cursan Bioquímica son un alto nivel y rendimiento 
académico. 
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Si tenemos en cuenta estas consideraciones y dado que el nuevo Grado en 
Bioquímica que se propone es de 4 años, estimamos que las tasas de graduación 
del anterior Grado en Bioquímica no son totalmente representativas de las que 
se obtendrán en el nuevo Grado. Una estimación quizá más realista requiere 
considerar las actuales tasas de graduación de una Licenciatura similar de 4 
años, como la de Biología. Por todo ello, consideramos que la tasa de 
graduación para el nuevo plan de estudios de Bioquímica será del 80%. 


 


 
 


• Tasa de abandono: Porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso que 
debieron obtener el título el curso académico correspondiente y no 


formalizaron la matricula ni en ese año ni en el anterior (1)
 


 
Curso académico de 


inicio de los estudios (2) 
Alumnos que iniciaron los 


estudios en ese curso (3) 
Tasa de 


abandono (%) 


2000/2001 31 0 


2001/2002 10 1 


2002/2003 31 1 


2003/2004 66 0 


2004/2005 15 0 


2005/2006 83 0 
 


(1) Se incluyen los alumnos no matriculados ni en el cuarto curso ni en el quinto curso de sus estudios. 


(2) Curso académico en el que el alumno inició los estudios. En el caso de los alumnos que vienen 
trasladados de otra Universidad se tiene en cuenta el curso en el que inició los estudios en esa 
universidad. 


(3) Se incluyen todos los alumnos, tanto los que se incorporan en primero como los trasladados. 
 


Por los motivos ya comentados, hasta ahora la tasa de abandono en Bioquímica 
ha sido muy baja: prácticamente todos los alumnos que comienzan la 


Licenciatura la terminan. Los porcentajes son también muy bajos si consideramos 
sólo al 20% de alumnos que sólo cursan Bioquímica. Sin embargo, hay que tener 


en cuenta que la mayor parte de los abandonos en cualquier Licenciatura se 
producen en el primer ciclo, con lo que ese dato tampoco es una buena 
estimación para el nuevo Grado en Bioquímica. Consideramos que la tasa de 


abandono más probable para la el nuevo plan de estudios de Bioquímica 
será del 15%. 


 


 
 


• Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos 


teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo 
largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado 
curso académico y el número total de créditos en los que realmente han 
tenido que matricularse. 


 
Curso académico 


de finalización de 


los estudios (1) 


Total de 


créditos 


superados (2) 


Total de créditos 
matriculados, 


convalidados o 


adaptados (3) 


Tasa de 


eficiencia (%) 


2001/2002 12451 12628,5 88,7 


2002/2003 8707 10310,5 84,5 


2003/2004 12754,5 14734,5 86,6 
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2004/2005 7769 9028,5 86,0 


2005/2006 9963 12524,5 79,5 


2006/2007 8397,5 10500,5 80,0 
 


(1) Se incluyen todos los alumnos que completaron el expediente en 
ese curso. 
(2) Total de créditos superados por los alumnos que completaron su expediente en 
ese curso. 


(3) Total  de  créditos  matriculados,  convalidados/reconocidos  y  adaptados  por  los  
alumnos  que completaron su expediente en ese curso. 


 
La tasa de eficiencia es un parámetro más equiparable entre la 
Licenciatura en Bioquímica y el nuevo Grado en Bioquímica. Considerando 
este dato y el obtenido en otras Licenciaturas de la Facultad de Ciencias, 
se estima una tasa de eficiencia para el nuevo grado del 85%. 
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